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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTE9CTON DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
th*n.*,

[omadordel ur0 do: o

La persona identificada anleriormenle ha decidido coniratar (en calidad de Tomador/Asegurado) con BARCLAYS VIDA Y PEñSIONES, Compañia de Seguros

o@oo os q/

, SA.U un
seguro de protección de paoos para ¡as contingencias de Fallecimienlo e I ncapacidad Permanenle Aholula 6i como mnkalar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para situaci0nes de lncapacidad Temporal Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo e o con areglo a los

Apellidos:
PEREZ CERDA

Nombre
IN¡¡ACULADA

N I F,/D N I/N.I E

48320717V
Fecha Nacimienlo:
10t12t1975

Sero
MUJER

Domicilio, calle o plaza

C/ GABRIEL i/IIRO 95 2 C
Código Poslal Loca dad y Provinca

CAMPET (CAMPET)

tDENT|FICADoR UNtco DE CUENTA 4l 1888589480s709

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 6 568

CONOICIONES PARTICULARES BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Fecha de Solicitud: 1ah2/2o15 Durac¡ón del uro: Mensual Renovable

LIZA DE CNP PARTNERS No: 6 568

CONDICIONES PARTICULARES POLIZA CNP PARTNERS
Fecha de Solicilud: 18/1212015 0uración del uroi l\.4ensual Renovable

60 dias

Capital AseguÉdo mensualr 12% del saldo pelldiente de pago a la fecha de liquidación
mensualde la inmediatamente anteriora la fecha de delsinieslro

Preslac ón Maxima

Capital [rá¡imo:

Capital lVáximo:

Preslacrón [¡ax r¡a

1.500 Euros/mensuales

'1 500 Eurolmensuales

GARANÍIAS CoNTRATAoAS CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONESI
Fallecimienlo e lncapacidad Permanente Absolula por enfen'nedad o accidente

CAPÍÍAL ASEGURADO COT,ITRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

Elsaldo pendienle de p4o de la tarpta asocnda eñ e momento de producilse els¡iestro

lncapacftjád Temporal: Trabajadores
por cle¡h propia funcionarios
públicos o porcuenla a]ena con
rndependencra de la relacion laboral

Desempleo (lrabajadores poÍ cuenta
ajena con conlralo lndefnido de
dirración superior o igual a 6 Íreses
con jornada laboral igual o superior a

13 horas semanales). Excepto

Funcionarios Públicos

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

30 dias
0 dias er¡ c€so de accid

1 0 cuotas cons€cutivas /
18 altemas

Hospitalizac¡ón: Trabajadores por

cuenta propia, funcionarios püblicog o
por cuenta ajena con i0dependencia
de la relación laboral lgualmente
estarán cubiertos por la garantia de
hospilalización los

TomadorclAsegurados que en el

momento del siniestro no desempeñeñ
una aclividad pmlesional ¡emunerada.

1.500 Euros/mensuaes

Prestación [,4áxima

CapitalMaximo

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Suqrrsalen España con carácter irrevocable

Modal¡dad de Prima: P-r ma l¡ensJ¿

CAPITAL ASEGURADO MAüIMO CONTRATADO CON BARCLAYSVIDA Y PENSIONES:

Ouince mil (15.000) euros

10 cuotas conseculivas /
18 ahemas

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC SucuÉalen España con caÍác1er Íevocabie

Carencia Inicral

Modalid¡d d. Prim¿: Prma lMensu¿

a los términos en las Condiciones Generales Padiculares en su caso, Es ales de los contratos de uro reseñados a mntinuación
Cuenta corriente de dom¡ciliación del rec¡bo de : La misma asociada a la de crédito

15 dias
0 dias en caso de

Nombre Mediador: Barclays l\¡ediador, Operador de Banca,Seguros Vinculado S A U

El seguro tomará efeclo en el momento en que el cl¡enle haga uso del saldo dispuesto de la tarjetá y se cobre la primera prima.
El presente conkato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices qu6 em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Confato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CoNDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en Eu caso, mod¡r¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al artÍculo '107 del ROSSP (Real Decreto 2486/'1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Superv¡s¡ófl de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconooe habef fecibido en lecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las nolas informativas redactadas
de fofma clara y precisa en relación lanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngencias de Fallecim¡enlo e lncapacidad Perrn¿nente Absoluta como al
seguro que cubre las conl¡ngenc¡as de Desempleo, Hospital¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbr¡cas "Seguro protección de Pagos PPl.
lnfornución para elcl¡ente" y "Nota lnformat¡va Seguro Pfotección dé Terjetas" respectivamente, constando as¡m¡smo en estas Condic¡ones Particuláres,
los extremos exigidos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la
poliza y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a la contratac¡ón del seguro la docurnentación referida al med¡adof prev¡st¿ en los articulos 42 y 43 de la Ley
de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Detos lfllggg cons¡ente que las ref€r¡das Aseguradores, lleven a efecto el
tratamienlo de sus dalos personales reseñados en este documento con árreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el fomador y/o Asegurado
en páginas siguientes de este documenlo. As¡m¡smo el Tomador y/o Asegurado acepta expresamente con su l¡rma las "Condic¡ones Generales" de la
Éliza de EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compáñía de Seguros, S.A.U. (MOD. CGPP||BVP030062015) que figuran en 3 páginas anexas asi como las
"Condiciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MOD. CGPPIICNP001012014), que f¡guran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicrdo, en N4adr¡d a 22 de DICIE¡,BRE !s 2015

ffi nlur-

BARCLAYSVIDA Y PENSIOIIES El fomádory/o Asequrado CI{P PAR]IIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

8¡RCLAYS\¡104YPENSIONESlbrDa6ia&5.0ú06S.A!,Prúadocoró^I28046MdrnRMMad,iiT356F.001,liM7028,hsi¿1'NIF4795¡1G15

TIPO DE TARJETA DE CRÉDITO] BARCLAYCARD ORO

Carencia lnicial:

Carcncia lnicial

Nombre Mediador; Barclays lVediador, 0peradorde Eanc€,Seguros Vi¡culado, S.A.U
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
2S0Z M¡,lnd (E!pr¡

PROCEOIMIENIO OE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZ AELE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de sinieslro, el/los Benefciario/s, o sus respectvgs representanles legales,
dÍect¿merte o a traves de la E nlioad Aseo u rador¿ o del ll,,lediador de seouros déó;rá/n
comunic¿r. denfo del pla?o oe stete dias de haberlo conocido. la 

-oorre¡c¡a 
del

siniestro. en la de,egaoon regonal del Consorcio que coÍesponda. segün e{ ruqar
0or"0e se produp el Snrestro L¿ mmuntcacot se lormulará 9n el modelo establecido dl
efuclo. que eslá d,sponrble en l¿ páginá (wob! del Consoroo (www consorseguros es).
0 en las ohon¿s de ésle 0 de la tnüdad Aseguradorá al que debe¡á adjunl¿rse l¿

docLarenláoón que sequn la náfu'aleza de las lesiones, se reouiefa.
P¿ra aclarar cu¿lquier-dLrod que puorer¿ $rqir sobre el Drócedrmtenlo a sequrr. el
Colsoroo de Compe¡s¿oon de Seguros o,spone del squrenle lelehno de Alen'oon at
Aseourado:902 222 665
7.TtrRtFA nF PR|MA
l-a l¿ril¡ de primas aplicable al presenle seguro será la especif¡cada sn l¿ Base
Técnic¡ del geguro en cáda momento y prié6ta a disposición del
TomadoriAsegurado por la ertirad mediadora.
La compañÉ aséguÉdora !e re6erua el derecho de incémentar la tarifa de pr¡ma
en cualquier ñomento en el suouesto de que Ja evoluc¡ón de la s¡niostralidad asi
lo aconsejara. La citad¡ var¡ación debe ser comunicada a¡ Tomador/Asegurado
con un prcov¡so de dos meses. plazo durante al cuel el fomádor/Asegurado
podrán rbsc¡ndir la poliza.
La nueva Iáf,fá de pnma solo se aplcara para lás renovacones de los contratos en
vEor o nuevas conkaládones
8.: PAGo oE LAs PRTMAS
Con caráctar general, las primas Éorán aplicádes a cád¡ Tomador/Asequrado
rcpercutiendo el 0.5103290 (impuestoE y recargos incluidos) del saldo peñdiente
er¡stente en la lecha de la ultima liquidacón mensu¡lde la tarieta aseguiada.
El sEJ'o se @fllrala a primas mfisü¿bs que se abonarán con érqo a la-orerta oe la
t¿4eta de cfedrto asegufad¿
En caso de irpago de la primera pnma. el s€guro no entr¿ra en ereclo. Er c€so oe qLe
se produzc¿ e¡ mpaqo de alqJna de las pnnas del sequro drstnta de la primera la
cobertrra de la Enlidad Asegurado? quedara c¿ncelao¿
Dumnte el penodo de paqo de un srnEs[o oor &aquier contñqenoa el
Tomador/AseqJrado quechrá áeilo del pago de.a p'ima mensual rerovaD[e El paqo
de la orima se 'eanudará altémno delDaoo delsrnesbo
9,. MODIFICACIONES Y ANULACION OET, SEGURO
Elfomador/Asegurado, una vez abonada la pímera pima podrá hacer modfic¿cic{es
en relacion con susdatos personales
Estas modilic¿c¡ones toñarán 6fac1o ol dia d€ solicitud. oreria notificáción v
aceptación por la Ent¡dad Aseguradora llovando conBigo'lá emi6ion de unai
nuevás condicione6 parliculares.
ELTomádor/Asogur¿do, una vez aDcnada la pnmera p4ma, podra sohc lar la anu€cón
delsequro, noexisl,endoen esle c¿so exlomo de Dnmas
r0..oURACroN DEL SEGUR0 y FtN oE LAs cóBERTURAS
Elseouro tendrá Lna dur¿cóñ mensual ÍEnováble ¿utomália¿menle v lomará efedo en
elr¡oinálo en elque elcliente haga uso delsaldo dÉpueslo de b rárFla Elseguro
podrá ¡eqovarse r.ént¿s esré v§€nre elcortraro de lá larjeta sobre la que se basa el
s.99!lo:-- 

-- - . --.-,--,,-,,
;i 

*l:'Y":i:'il'dí¿"'f 'ü"iltu ,in*ruou a esta porEa de sesuro ternme por
cu¡lqurcrcausa.

b) La fecha en la cual elTomádorrAaesurado alcarce lá cdad de 65áños.
cI La fechá de falloc¡mioñto o de doclaráción dÉl ect¡do dé lncápacided

Permenente Absoluta del Toñedo/Aseourádo en cuáloüiare da 6u6 oredos
dl Lá fecha de recBoc¡ón m¡ oárte del- Aseouredor ¡e cárte certlificádá o' 

llamáde lelefórica del asaguÉdo ñanifesbndo su decisión de resc¡s¡on del
§eoufo,

el Asl.mismo, la cobertur¡ termin¡rá en h fecha en la que el Asegurador hay¿
pagádo el númerc máximo do Prc6tac¡on6 cons€culivaÉ o áttérnaB por
lrc¿packiad Temporal, oosempleo u Hospil¡l¡zación quo se hán fúádo on
e6tá Eólizá.

II, PAGÓ OE PRESTACIONES
Para reclañar el págo de las prestáciones ¡segur¡d¡s. cuando lor benellc¡arios
de lar m¡sm¡s tengan derecho a percibiriai, el Tom¿dor/Asegurado o
Benefc¡a¡io§, an su caso, deberán fac¡litar al As€gurador los documentoa que se
sol¡citen para cada caso concrolo. El AÉegurador podrá disponÉr qu6 Éu6
mádico6. inso€clor$ o añóleádos viciteñ el fomádórÁsáouÉdo. dobiendo
permhir ¡ 6u'v.z el Tor¡adoirAiegurado o su6 familiáré6 dicña6 viiitac, cono
cualquiér ¿v6rhuácón o comprobá¿ión qué élA6é9urador con6idere neceBario.
La coñuricación del ac¿ocimisnto do on iin¡ostó podrá rsalizars€ á trávós dél
número d6 telélono gretuito (900.214.2911 o direccór de coreo electrónico
ri' ¿ rnnnrr rnLr..ctr, ásí como a la E¡ouiente direccion de correo ordinaria en el
[pa-Ai6lETññi}f r¿1 - 280s0 MADRTD.
La docuoenlación que la Compañia solicitará alTomador/Asegurado en caso de
sin¡esko e3 las¡goienta:
DESEMPLEO
En lá ,óérlurá dal 6 in iástro
r-TñETeqi6ECrDñINIE
2 Vda Laboral ¿clualizada y completa que iustiÍque al fnenos 30 d as en desempleo
3 Cárta de noüfic¿ooi de desprdo de la empresa. e4 papel de la emp.esá y

debidamenté ñrmáda y sell¿dá
4 Certfcado de Fnpresa o dos iltmas norninas. deb.oamente ñrmado y sellado
5 Desglose de la |quidaoon e rdemnrzacrón electuada porla empres¿ efl papeloe

la empresa y debidamenle fmado y sellado.
6. Justific¿nle mÍespondiente al ing reso de la indemnizaoon7 tn c¿so de S|!{AC|JUEZ Acta de Conoliadon Den¿nda y Sentencia Judidal
8. En c¿so de E.e.E . autorEaoon ádminÉtr¿tva y comunic¿oon de la e,rpresá ál

rábájador.

It{CAPACIOAD TEMPORAL
En la aooñurá delSinieltro:
r.--foprilgq'EEEIDñINIE
2. Partes dé b6t¡ qre acredite. duranle al meno6 30 dÉs @nsecr.lhvos la inc¿oaodad

temporal del ¿s€gurado erpédido por la Seguridad Sooal u ordanbmo
Compebnte

3. \4da Laboral AcluálEada y @mpleta o en caso de autónomo, doormenh
acréd¡talivo de esbr inscnlo efl el rqtimen de Aulonomos de a Segurdad Social y
ul¡mo oaoo

1. H6toflál Clinrco o Ceniñcádo ltedico donde ss deblle l¿ fec¡a y onoen de la
en,e¡medad. asrcomo la elofuooí v eshdo del eseuredo.
En er cetufcá@ se hara constbr esoec,fcanénte si existen anbcedsntes
relaoonados con la causa de mcapácdád.las fechas de diagnóslrcode tos.n,snos
Y hatamÉttos seoudos.

5. Ádemas de lo a'nlerDr en caso de Hospitalizaci&I. nfotme de rngreso y alla
hospit¿lana.

6. Además de lo anterior en cáso de Acodente, coDrá cornpleta de Es drhqencias
judiciales yto ¿1¿51¿¿6 y7q aopE del cetrfic¿do er¡ ido por lá empresa si se úal¿ de
accidentolaboral.

7_

c
Extracto de la tarleta delmes inmediatamente ante or a la de snreslro

ier otra

l.Copia legible del DN l,N lE

2

3.

4
Cua
sea

periodrcos
Exlracto de la delmes

La
az0 !n con a

9. Caft del|NEM aceptando el páqo d€ la preslación con
inmedÉlámente ánlenor e

el periodo reconocido

Una vez que h Entid¿d Asegur¿dora. h¿ya recibdo las peftnenles prueb¿s de que él
Tom¿dor/Asegurado se halla en alguná de las sluaqon€s de lncapaodad Temporal.
Hospitaliu¿ción o Desempleo lladaa ú Iá defnoón eslablecida en I as Condioones
Generáles y Partculares dé lá Póll?a, paqará l¿ suma asequrada en los teñinos
ost¿blec¡dos en las presenle Coqdrooíes Pártculares v con los |mrtes estableodos en
la pressnte Póhza y 9n p€quoo de que el Tomador/As€ourado pued¿ rnEiar el
orocedrmÉnlo de redamacür desde el momento en oue se endrent¡e efl sifuaoon de
lnc¿paodad Temporal, Hcp{ahzaclon o Desernpleo h¿sla la primer¿ de las siguieoles
fedlas. La fecha eñ oue el Tom¿dor/Aseourádo cese en su situádón de lna¿oáddád

Tem@rá|, Hdsb ahzac¡ür o Desem-pleo, o deie de Aorlar las Oruebas soholadas
por á Enbdád Aségurádorá. d6 que ae eno.renúa gn dicha s¡fuacion.. La fedta en oue a Enüdad Aseourádora. hsv¿ oaoado el numero oe Preslaciones
por lncápáodád Teñporal Hosi(ahzación dDésehpleo que se han liFdo en esta
póliza

Las Preskoones preüstas en el Contrato de SegLro se pagarán por la En¡dad
Aseguradora. al Benefioario. que l¿s deslinará ál págo de lás cañidad¿s déordas por 6l
Tomador/As€{urado e0 Mrlud dÉlConualo oe Préslamo
12, REGIME DE RECLAMACIONES
El .eqimen de redam¿ooes será el prevÉto en los ¿rtiorbs 61, 62 y 63 del Real
Derero L€gislatvo 6/2t104, de 29 de odubre por elque se aptueba el té¡lo retundido
de la L6y de ordenación y superMgón de los seguros pivados y drsposioones
mnmrdanles
El Tomádor dd seguro. elAsegurado y elBenefioario o los BenefrcEros, asr @mo sus
derechdrabienles. estál laqllt¡dos para formul¿r redam¿ciones anle el ServEio de
Redamaco¡es de la D¡reccion General de Seguros y Fo¡dos de Pe4siores contra a
Entdad Aseguradora, $ consderan que ésl¿ realiza práctc¿s abusrvas o lesiona los
dereclos derivadm dd mnt álo de séouro.
En rsláqón coo lo ánteflor. se advrertáoue. oare le admision v lremrtiaoon de oueÉs o
reclamaoones ante el Serúoo de Redainaciones de I¿ DÍecáon General de Seriuros
y Fondos de Pásiones. será morescindible ácredtar háber formulado las oue-_ras o
ieclamaciones. previamente por eacrto ante la Aseguradora, o que h¿ya tánscirrrí,Co el
olá¡o de dos meses l€oalmenle esbblec¡do srn oue havá srdo reGuelle oor iá enlded
tl servroo de ¿leocidn al clienle de CNP PARTNÉRS domohadó en [¡adrid c)
ochandEno no 10, Plantá 2' El Planlio, tramitará y resolvera cuanbs ,eclan aciones 

'esean formuládas por las personas anleromglle nencionadas, en pnme.a nstancia y
tms su resolucion por dicho depadamerto podrá seguirse la tra['itacion ante el
Defensor del cliente de l¿ Aseguradora, DA DEFENSoR. SL dornicrliado €r cJ
Marquér de la Ensenada, 2, 6'28004 Madnd. La E4lidád Aseguradora se compromele
a prestar l¿ col¿boracióo necesaria en la rnslruccion delprocedrmpnto de resoluom de
lás redamacion€s v a aceolár las r€solucionss oue el Defensor del Aseou rado em a
La p,€s€nlaoon dé redáiracion anle el D€fendor del cl6nl€ d€ CNP pARINERS asr
como su resolucion. no obstacúli¡a h plen ud de futela ludcral ei recurso a otro
mec¡nrsño de soluoon de conflElos nr a la proteccim admrñistratva
El Departamento de Alenoón a Chente y ei De{eosor del Chente aqua¡án en h
resolucion de las queias y redanac¡ones de acuerdo con lo eslablecido en sl,
Realamento que estará a dispos,cón de 106 ase{urados en las ofionas de la Entidad
Aseguradora, y que les será fadlitado en o.ralquier mornento.

Piu ..t dr l

10 Exhacto de lé laíetá del mes
documentac¡ón

la prodlcoón del sinieslro
Cua sustituliva de la ¿nteriormente relacionada o que
sea ver¡ficar su validezo alcance.

Vida laboral actualizada.
Extrácto de la del mes

tPt

CNPPAETNERSOESEGUROSYREASECUROS SA]moúmdR

salida del
con especificaoon de la hora de entrada y

donde
estado

delalle úriren de la
cerl'ifrc¿do se

eleccrón contra el
satisféchas más los

mes

validez o

y las
una ve¿ que elAs€gumdor haya recjbido
por p€rte del TornadorÁsegurado o el

¿ srl
indebidamente
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loilBRE DE LA ASEGUR oORA: Cr.¡P PAR]NERS DE SEGLJROS Y REASECIjROS. S A donbl i¡3 si d @rarll &o r 0. Prars ?+r P á¡r o 230zJ M¿dlt (E!F¡ñ¡l NA'IURALEZA 0E! llES60 CUAIERTO ñoVila

13,. TRAÍAMIENTO Y CESION DE OAfOS PERSONALES
Oe co¡forrdad coo lo Drevlslo en la ley OraanÉa 15/1999 de 13 de orc'€mbre de
Proteccio¡ de Dalos dá Caráqer Personal. 

-la 
Enl'oád Asequradora nlorma de la

e¡stenoa de dalos de clracler person¿' en sopone fsco que iuedel ser §usceptrbles
de t.atamienlo o de un fic'lero de su litula¡dad en el QUe se induirán ros d¿los que ha1
sido recabados oara el desarollo v cumolrmienrc del presente contralo, v resDeclo del
cl,alel Tornador)AseoJrado Doorá4 eierdt¿r los de.edos reco.tocidos eñ'a LeY v, en
oarlicular. os de accáso. r ec{ficacion I cánc¿ladoa de dalos, asi mmo el de re{i¿ción
del consenümie¡lo Dor la cesor de sús dalos v de ooosioon gl los lermilo6 D,evistos
e1 lá menoon¿da Ley y en su nonnáliva de desaróllo a lravés de escrilo que podrá
d¡rúr e le sede sodal de l¿ Enhdao AseqLradora. gl Madnd. d odrardÉno 10.Pla4ta
2{El Planlro. Er eÉrocio de los qtados dsechos de ac@so rocb'cáclon, c¿nceEoo¿I.
'evocaoon de, mñsenlin ento y oposc,ór ro supond,á conlrap'eslácón ds nmgun lipo

tii¿lr"i'ilÉi#.'iii riáüra¡06 oafa el cumDhmrenro de' mntrato de sequfo leldfan
carader o6,qalorio En c€so oe negaliv¿ a lacilit¿¡ d'chos dalos no seia posible la
celebraoón del D'esenle conÍalo de sequro
iIEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE EST¡ CLAUSLIL¡ E.
TON4ADOR/ASEGURADO CONSIENTEN EN LA CESION OE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENC|oNADo FICHERo a ohas Enüdades para el cLmpli,nienlo de fires
direct¿mente relaoon¿dos mn las funoones p¿ra 106 que fueron sol,cflado§, ¿s. como
con finss esladistcos y aquarale§ y en su caso de prevenoón delfáude, y puedan ser

cedidos a otas tn¡oades Aseouradoras oot G¿ones de coaseouro. de reasequro o de
ce§ón de c¿nera, tambiár foran ser'cedidos a Enüdades- Frnanoeras fos dalos
personales eslncl¿mente necesarios a efudoG de domiciliación banc¿ria de las p'imas y
de oaoo d€ or€shcionss.
ASlMtMo ' I4ED¡AN r E LA AcEpTAcróN EXPRESA DE ESTA cLÁusuLA. EL
ToI¡ADoRTASEGURADó coNstENTE EN EL TRAfAM|ENTo poR LA ENTIDAD
ASEGúRADoRA óE LoS DATos coNrENrDos EN LA DEcLARActóN DE SALUD,
que en su caso cuqphmenle el Tomador/Asegurado para la conlratación del SegLro, asr
mmo de ros orre eventualñénle Duedán recábáAe de los femnocrmrenlos meoÉos
Dracticados almlsno Dara eloJmplmEnlo y desanollo delpresglle sequro no sendo
objeto oe cesion a terceros sah/o a Entdádes Aseguradorás o Reas4uradoras por
fazones de @asequro reasequ'o o cesión de cartera
Del rismo modo: el TomadorAsegurado autor,za a a Entd¿d ¡6egu.ado.¡ p¿rá lá

tramilación dé oralquier lipo de cDmunimdón que ésta crea cmve¡iente facilitade
relatva a los @rlralos s,rsaritos con esla En[dad. leceMrios para el cumplimiento de
los mrsmos o en aquellos c¿so6 eq que la E¡tdad kequradora lenqa un nterés
leoilimo
tlooer¿dor de bancá-seouros vrnorlado y sus au¡ iares tendran la consoeráoon de
Fnc¿Eado del T.atamÉñto de la eltdád asequrádora, debendo tralar los dalos
e¡ouílvamente con los frnes diectamente re{aoñ¿dos con la p.esente contrataooi y

conforme a lo establecido por la entidad asegurad«a

El Tomador y/o Asegurado CIP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A



th*,n.o.

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anóiima inscrita en
el Reors[o de Enbdades As@rlradoras Dor Oden l\{tnislenal de 13 de Seotiembre de
1978 con el ¡úmero C-559 c¡n dorn,cjlió socia, en c) ochano,ano no 10. Pbnta 2. El
Plantio - 28023 i¡adrid. es quien asume la cobenura de los esoos oúeb de este
conbato y gar¿ntza e, pago de las prestaciones qüe cor¡espond¿ñ cDn ár6gb a tas
conoictotes delmrsmo
El controlde la adividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.
qonesponoe al l\,4,nlsle o de Eco¡omia del Est¿do Españd. a través de la Direc¡im
Generalde Seguros y Fondos de Pensones
TOMADoR DEL SEGURO Persona que suscnDe el mntrato de seoLro v ásume sus
obliqaciones exceolo Es oue oor su nahrrálezá deb¿n ser asumdes ooi elAieorredó
ASEGURADO. Es la Dersbná lisrcá sobre ta aue recae el riesoo. En este ca"so sera et
trlula, de la t¿rjeta emilida por Barclays Bank Plc, Sucursar e4 España y oue debera ser
residente en Esoañá. tener una edad ¡uper'or o tgu¿l a 18 años e inhnoi á 65 añc e¡ el
momenlo de mnt¡atación de la poliza. no padecer ninqura enfermecjad qrave,
enmnú¿rse en buer esl¿do de s¿[]d y eslar lraba,ando remirneradamente en Eaoaña
dado de áta en la Seauridad Social. l4uiualidad. o fi¡¿f1téoo o insürLcion ¿nálma
BENEFICIARIo oEL SEGURo: Barclays Eank plc suirrsal en España mi c¿racter
rrrevoc?ble
OURACIÓN DE LAS GARANT|AS: k mbertura individualde tosAseourados tendrá una
duraoon mens,ral con €nov¿crón aulomatrca y lomara efeclo en el iomento er que el
cliente haga uso del sáldo dlspueslo en la tariéta y se coo e la primera piF¿ Elsequrc
Dodfa fenovame tienlras eslé vioente eL conlralo de la tarieta sobre la oue se basá el
leouro. Agmisno oeEra de teneieleclo oor el Éartecrmientb o lflcaDacidá Pennanenle
AÉolula der litulal pór cancelación delcohfah oe tarieta de credito sobre la quese b¿sa
el seguro. en c¿so de agotar el plazo máximo de ;ndemnrzacion de cuálquier de las
g¿ranlras o al tnalEar la mensualioad c,el seguro en ld cual el Asequ¡ado cumpB los 65
áños de édád.

DERECHO DE RESCISION UNILAfERAL,
El Tomrdo{ dene l¿ facullad de reaolver unilateralnenle elconlrato aonloÍne a lo orevisto
en aftrcr.rlo 83 alde la Lev oe Conlralo de Seouro A lalelecto. Duede dino¡rse Doi escnlo
a CNP PARIÑERS DE'SEGUROS Y REASEGLJROS S,A envi¿do-a I¿ sQUI€íIe
o'recciún. c¿l¡e omandiano. 10, 2' planla 280?3 lúadrid o por telélono gl el núniero de
Baclayc¿'d 901 010 203 , en el pl¿zo de 30 dias natur¿les siqulenres á la recha en que le
rraya sijo entregada l¿ pólEa, p,oduciendo srJs erecbs desde el p mer dÉ háb{l
laborable en [4adnd soLriente a la receDcion Dor oane de CNP PARTNERS DE
SEGJRoS Y REASEGTIROS S.A, devolMéndosbb ál Tomador la pnma pagada. srn
leoerarüfse nrnoun o¿sto nr comrsón adloonal
i.: suMA AsEóURÁDA
La suma asequrada pa'a 16 qarant¿s oe oesempleo lnc¿paooad TempoÉl y
Hospital'zacron-sera iqü¿l al 120lÑel saldo pendffle üe pago a la fec¡¿ de lduidac'on
mensual de la tariela mmediatamenle artenor a la fecha de oroducción del smíesfo El
impone de la suña ¿s€gurad¿ ¡o podra ser superior en ri,ngL,n caso. al importe de
I 500€ mentu¿les
2,. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGLRoS Y REASEGURoS. SA. oaranriza er los lermrnos
prevrstos en,a PóIza. los riesqos que a conlinuaoon se indic¿n:
2,1,. DESEMPLEO
Solo estarán cubiertos frente ¿l esoo de Desemoleo los Tomadores/Aseouredos oue rr
el momerlo de produorse el sinieslro sean lrabátadores por cuenta aieña con cdrhato
indefiirdo y cor unajornada labor¿. rgualo superioi a 13 róra semanales, que.. Hasta el mome'rto de in@ri¡ en la situación de Desemoleo oue dé luoar a¡ Daoo

de la prestaooí. huberan teflrdo una Relacion Laboi¿l ,ninlenumpjda con 
-el

mrsmo enpleado' de ¿l m61os seis neses de duracion con mnlralo laboral
iodefnido. No lendrá la mn$deración de conlrah indeñnido a efechs de la
presente póliza la concatenaoon de vá4os contratos lernporaies o de duracu
determnaha.

Los func¡onarios públicos no eslán cub¡ertos por la gamntia de desemplÉo en la
presente polrza
2.,I-1, PRESTACION POR DESEMPLEO
El keourador abo¡ará al benefciano l¿ Suma AseoLr¿da. oor c¿d¿ oerrcdo mmorelo de
30 dÉ-s nah.rrales conseo.rtrvos en s'luaoón de tesempleo del tomadouAs(hurado,
coñpulados a parlir de la lecha de suspenson o exbnoon de la relacion laooral.
La suma as€ouÉda se abonará ál Tomádor/fueourado con el lim¡te már¡m, de l0
pagos conse¡ut¡vos o'18 p¿gos allemos en lota-l p¿ra toda la v¡genc¡¿ del seguro,
s¡emDre oue hav¿ tmnscurido el oeriodo d€ carenci¿ exoresádo en lás oresente§
Coñdic¡oies y'art¡cul¡res. y sé produzca por ¡büna de l¿€ i¡gui6nte6
c¡rcunatanci¿s:. Ext¡nción de la Roláción Laborall

a) En vrlud de e¡pedrenre de regulacon de empleo o despido colecivo o or¿ndo se
redLzca a la mihd lapmada laboralpor dicha caus¿

b) Por falleomento o incápácdad del empresano Indrydual y s€mpre que estas
c¿usas determi¡sr a exlincion delcontrato de tabajo.

c) Por despido improcedente o nulo.
d) Por desDido oelmción delmnÍalo básádoen causes obiehvas
el Por resbluoon volunhria oor oane de, Tomádor/Aséouiádo unic¿menlé en los' 

supueslos previsros en los artr¿ulos 40 (movrhdad geoqiralica), 41 (modifrcaciones
rustanciales de las condrcones de trabaio) 49 1.ñ (poi decrsion de la fabaEdora
que se ve obhqada a &andonar su pueslo de trabajo en 106 casos de violencia de
qenero) y 50 (extincion Dor r¡oJmplimiento del enpleador) del Estatuto de los
frabaiádores (R D.L 1/t9E5 de 24 de mazo)

f) tn vrqud de resolucion judioal sobre los conlralos de babajo. adoplada en el sero
de un procedimienlo conc!rsal.. Suspensión de la Rel.c¡ón Labo¡a¡l

En virtud de expediente de ¡equl¿ción de empieo .esolucion tudie¿l ¿dopt¿da er el
seno de un procedimienlo mncursal. asr como en ros cásos prevrstos en el an.49 '.m
delEstafuto de los Trabatadores
El derecho a devenqo de la prcstació¡ c6ará en el momenlo en que el
Tom¿do/Aseourado reanude una actividad laboral reñunerada con
independenc¡á de la durac¡ón de la jomada laboral, en los términos descritos por
la nomat¡v¡ laboral española,
llna ve: cootumido la6 prbstacionos ñáxiñas tanto cons€cul¡vás como altoma3,
esta Earanlía ya no volverá a serde aplicación.

CONDlCIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
rcüARE OE LA ASEGUR,4DORA CNPPARTNERSOE Y REÁsEcuÉos, s a domb rir¡á 6n d O,hrdim l0 ¡h.t57€¡ pb¡l¡ -ma NAIURALEZA OEL RIESOO CU3]EITO ÑOVIIA

2.1,2. EXCLUSIONES PARA LA OARANTIA DE DESEMPLEO
No se aonsidérará que esté en Desgmpleo a I Tomador/Aseg u rado que se encuentre
ott cu¿¡ouiera de las siou¡entes situecionesi
á) Cuándo cese volu-ntad¿m€nts en el trabaio, salyo Dor lai causas Drev¡stas or

los á(iculos 40, 11 v 50 delEstatuto de loa Trábaiadores.bl Cuand! haya s¡do despédido y no recláme en tieinpo y lorma oporfunoG contñ
la declsron emprcsañel, Salvo por exlinción delcontrato o de§Dido basado er
las causás obietivas previstas en el aniculo 52 del Estaluto de Io!
Trabaiadoras.

c) Cuanóo, declarado ¡mprocedente o nulo el despido Dor Senlenc¡a firme \
coñunicada por el eñploedor le fecha de reiñcorporac¡ón al traba¡o. no 6¿
ejeza t¿l derecho por panedel Asegurado o oo se hága uso, en su caao. do la!
acctongs Dtev§les en ta teolstacton vEente.

d) Cuando nb haya solicitaddel re¡ngres,-o al puesto de trabaio en el caso en qu(
la ooc¡ón entre ¡ndemn¡zación v rcadmisióñ coresoondieri al lrabaiador. o's.
estüvier¿ en excedencia v vencíera el Der¡odo l¡iado Dor la misma. 'el Cu¿ndo su contr¿lo sé exling¡ por iubilacíón del empres¿rio empleadot
indiv iduá I del Aseou rado.

0 Cu¡ndo su contrafo se ext¡nga por desp¡do declarado procedente.
g) Los tr¿bajadore f¡ios de carácler discontinuo en los iedodos en que carezcar

de ocupac¡ón efectha.
h) §¡ se produce cualquier situácion de oeser¡pleo dentro del Periodo d(

Carenc¡a.
i) Si ¡nmedi¿ta mente antes de la fech¿ de in¡cio delDesemoleo. el Aseourado:. No ha tenido relación laboraldurante un período cdntinuádo de-, al menos

6 meses.
Ha estado vinculado oor una rcl¿ción laboral en lá oue el desoido es un:
caÉcleristica reoulai o recunente o en c¿so dó oue el fueourád(
conociera o deSiera conocer su paso inmediato d la situación d(
oesempleo.

¡) Si su rel¡ción laboral lo fuera con una empresa propiedad de su ámbito fam¡lia
hast¿ elsegundo grado de consanguin¡dad o afinidad, ásiaomo en 106 caso!
en que el Asequrddo o un fam¡l¡ar Buvo hasta el séoundo oredo dr
consánguinid¿d dafinidad fucra Adrniñ¡strador de la eñpresá:k) Cuando el Asegurado fuera socio de lá sociedad er¡plúdora con presencia (
representación direct¿ en los ó¡qanos de ádr¡inistracion de la Sociedad.l) SielAsegurádo rechaz¡ un puealo de trabajo allemativo ofrecido porelmisffl(
u otroer¡rresario ¡corde con su fomación, exper¡enc¡¿ v luqarde res¡dencia.

m) Si el oesempleo se produce después de que bl Aseguráddh¿ya alcanzddo li
ed¿d legal de jubilación con resDecto a l¿ actividad qué llevábe á cabo
reuniendo todos los requ¡sito6 logala3 nece$ os páre accedera la pensión dl
iubiláción-S¿ aBiñilá á dichá situácion lá iubilación ánticióádá

nl La extinciffioreiubilación de
Asegurádo. Se enlenderá por preiub¡lación áquella que se p«idule cuando I¡
indemniz¡ción por despido conaista en una renta lempoial paoader¿ en e
momenlo del despido hasta la fecha en la que el trábaFdór -acceda a l¿

luDrlácrcn,
2,2 .,INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Esta'án obietus lrerte a riesqo de llcapacidad Terporal y FosorhhTaqol to6
TomadorelAsegurados qJe sean ú¿bajadores por cuerla propra. funoonaros pub,,cos o
por orent¿ ajena con ildeperdencia de la reracion labo'ál lqualmente estáran d,0ierto6
por la qarantá d€ hospit¡r¿¿ción los Torado,es/¡seaJ'¿dos que e1 el r¡oreilo de,
!nreslró ,ro desemoeier una ácli\,1dád orolesronal- rem¡neráda, siemore oue el
accidente o la enfeirEdad que den lugara la refe d¿ incapacidad tergan 6u óriqen
u ocunan con postgrioridad a la Fecha do Efecto y sin páriu¡c¡o dé ló ostáblecldo
r€sDecto ¡l oeriodo de cerencie.
2.2]1, PRESTACION POR INCAPAC¡DAO TE[4PORAL
FlAseqLrador ¿oonará al Beneficiario la Suana AsegJrada, por cada per.odo completo de
30 dra§consecubvos en situáoón oe lnc¿pacidao I ánporáldel 

_ 

om¿ico¡¡Asegu rá0.
La suma asegLráo¿ se aborrara al IomadolAseguradó siempre que hay¿ far'nsolnido e
periodo de ca'encia. con el limite márimo de 10 pagos consocut¡vos o 18 pago6
altemos en lotal Dara toda la vioencia de¡ séouro v siemDré oue le lncáoecidád
Temporal cont¡núo baio tratañieho y as¡sten-ciá médica de la Sequddad Social,
Mutua. MonlepD o lnslitución análog¡ o médico o lacuh'¡t¡vo autoiiz¿do y asi lo
ratifioue los sérvicios méd¡cos del aséourador.
El imborte de la orestación será en lúo caso la sum¿ aseour¿da. ¡ún cuendo el
Tor¡¿aori Asegurido padec¡era varias enfemedades aT mismo t¡empo o
sobreviniera una nueva enlermedad dist¡nlá á la inicialmente daclerade. En esle
último caso, el TomadodAsegurado está obl¡gado a curcar al Asegur¿dor un
informe mé,llco dandocr¡enta i[e dicha circunstancla.
El derecho al cobro de la prcstación ceÉará en el momerto en que el
Tom¿dor/Asequrado pueda reanudar o rcanude su trabaio/actividád rer¡unerádo/a
o porcuenl¡ propia. eún da menerá parcialy a pesarde nó haberalcan¿ado su tot¿l
curación siempre que haya reanudádo su empleo remunerado o por cuenta propia,
y tár¡bién si su estado pasa a ser de lncapacidad Permanente en cualqu¡er¿de ius
grados en los términos descritos porla ndmaliva de la Sequddad Sociale6pañola.
lJna vez coosumido las prestacionos máx¡mas tánto con6ecutives como áftem¿s,
e§t¿ garantia y¿ no vqlverá a ser do apliceción.
2.3. HOSPTTALTZACTON
Estár¿n cLbrenos frenle ¿l rlesoo de hosolaliz¿oon los I omádores/AseoJ rados
ndrcados en el punto 2 2 que hayair esuoo rnlresados durañie un periodo minimo de
7 dias conseculiyos y complelos, er Ln centro losphal¿no sEl'p'e que el¿ccidenle o
la enlemedad qJe orqinen dicl'a hosp(al,zacón tenq¿n su o'qen J ocuÍar con
postenoddad a l¿'echa de efeclo delseguro y sin pelJ,cio de lo establecido respedo al
oeiodo de c¿rencia
2.3.i. pRESTActóN poR HosprTAL¿AcroN
L AseoJ'aoo'aborará al BeneFcáno la Suma Aseourada ororaleda oor e, numefo de
dias tol¿les (erleldiendo como dE 24 horas inirteñ.qpidasj en s,tJacior de Treso e,r
Centro Hospta¿rio del Tom¿dor/Asegürado, a p¿rtir del sépt¡mo dia de ¡ngreso, con
un máximo de 10 p¿gos consecutivos o 18 altamos para toda la vigencia del
seoum.
UrÉ vez consumido las presteciones máxiñas t¡nto consecutivas como alterñas,
e§ta qárantiá yá no volvérá ¿ §erdé aplicación.



tñ",n,*,
2,3,2. UCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y

HOSPITALIZACION
No t¡eñen la consider¿c¡ón de Incapacidad Temporal ni Hospitáli¿¡ción y,
consecuer{ementE, no se pag¡rá prest¿ción alguna por equello§ siniestros que
resulten o sean consecuoncia de la§ slgu¡enle§ §ituaciones:
a) Los per¡odos de dosc¡nÉo vólunt¡r¡o y obligatorio que procedan por

matemided o oelernidad.
bl Dolores de ésoalda. salvo aue er¡st¡n ev¡denci¿s obietivades por estudios' médicos complómentar¡os lrádiologias, gammografias, scannere§, T.AC., ...

elc,) v oue süDonqán la exiGlsrcia de un¡ lesión causante d€ la lncapacirad
Tenimrálo de la lfosoilalización.

a) Celaleas y enferniedades ñentales o neru¡osas, aÚn cuando erislan
evidencias mál¡cas,

dl Los Droducidos como consecuencie de tentativa de suicid¡o del asegurado
iduráite cl orimer ¡ño dé viqenciá dal §eguro) o Enfemedades, les¡ones y

¿omolicacioñes causadas ¡kecte o in¿ire¿tamente por volunl¡d dal
A6eóurado, o de vad¿s de la real¡tación de actos notoriamente lemelario§ que
entññen oieve riesoo oar¿ la salud.

et Las Droducides c-u¿ódo el Aseourado se encuéntre baio la influencia del
¿bohó|. drcoas lóxicas o eslupeficientes no prescriloÉ médicanant€; los qüe
ocurrari en daso de oerturb€ción menlal, sonámbulhmo o eñ desafio, lucha o
riñe. exceoto c¿Éo oiobado de leqnima defensai asicomo 106 darivados de una
ectu;ción'del¡ctiva del Aseouradó. decl¿rada iudicialmente.

n Cualouier enlemedad. dolencia. lesión o e6'tado lo las enfermedadéG que §e' 
derivei de éstolldo las que elAseguÉdo luvierá conocimiento en elmomento
de la lirma del piesente cbntrato y-que no haya sido debidamerte declárada ál
Aseourador.gl Lo; siniestros derivados de actos de guerra, de térorismo y de carácter
oolit¡co v/o ñilrtar.

hl Los siá¡estros producidos Dor reaccionhadiación nuclear o coflt¡ñinációl
rad¡activa.

il Terremotos, eruocioneE volcán¡cas. ioundacionés Y oros lenómelos de' 
naturaleza siiñici o máteorolóqic¿ de carácter skaordinario v todas aquélla§
qué deriven de cituáciones calíficadas por el Gobierno de h f,¡ación como de
'rcálástrole" o "cálamidad nacional".

2.4,. INCOIlIPAIIBILIOAD DE GARANTIAS:
LáE coberturaG dé oeseñpleo, por un lado lñcápacidad fémporal y
Hosprl¡l¡zación, por otro, son ¿ltomativas o excluyentes, por lánlo cuando un
Toriador/Asequrádo este cubieno por oesempleo no podrá eslar cubierto por
lncáoaci&d lemmrel u HosDitali¿ación r viceversa.
Las boberturas dé lncaoacid¿d TemDoratv Hospital¡zación son incorhpatibles enlre
si. en elcaso de oue añba6 ocuÍ¿ri simultáneamenle: La lncap¡cidad Temporál 6e
empez¡rá a comÉutar detde el momento en que se originó la baja, por perio&
corirDleto de 30 dras natureles (6in poriuicio de lo est¿blecido respecto al periodo
de ¿¡rencial, pero se descoritaá la pane ya abonada de la cobérturá de
hosoitalizáción.
Pará aquellos trabaiadores que §¿ encuentran cub¡enos por la garanta de
desemoleo ademas, debera lenece en cuonta lo siqu¡ente:. S¡ se produ¡ese una enferñedad común, durante el periodo en el que el

asequi¡do ie encontreEe pércibiendo la prastación por desempleo, el
aseóur¡do tendrá derecho a conlinuar cobrando la prestac¡ón por
desémoleo ¡unque se encoentrc én 6ituación de lnc¡pacidsd TemDor¡lcon
la3limítaciones establecides en la presente póliza.

. Si se encontras€ cobnndo la prestación por lncapec¡dad Temporal y se
produjese un deÉpido que d¡e6e derecho al cobro de la prest¡ción por
desenipleo seqún lo esláblácido en la pr*enl,e poliza, el ¡segurado tendrá
derechó a cobrer lá prostación pordesempleo.

3. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá deracho al cobro de las préstaciones por
Desem9leo, lncapacidád Temporalu Ho6pital¡zación si Ia contingenc¡a 5e produce,
o se deiiva o es ¿onEecüencia dirgcta o indirecl¿ de:
¿l Las consecuenc¡as de ouéras o de otras cilcu[sl¡ncias extr¡ordinar¡as y' aquellos olros supr:estoi que tenqar la consideración de fue¡za mayor dé

siuerdo con lo DreiEto en el añiculo ,!.105 delCód¡go Civil.
b) Conf¡ctos aínádos ¿unqoo no háya precedido declar¿c¡ón olicialde guerra o

los derivados de hechoE de c¡ác1or politico o socialo aclos de terro smo.
cl La acción d¡recta o indircctá de reacción o r¡d¡ación nucle¡r o cont¡minacón

radioactivá.
d) Terreñotos. 6¡upciones volcánic¡s, inundac¡ones y otros feñómenog de

natural¿zá iiÉñicá o ñeteorolóoicá de carác'ter exlraord¡nar¡o v lodas aouellas
qu; deriven d6 shuaaionas calficadas por el Gobiemo de la Ñación coino de

"cetástrofe" o "cáláñ¡dad rac¡onal .

el Los de¡ivedos do riesgos exlraodinados cubiertos por el Consorc¡o de
Comoenseción de Sooulo§,

¿.- PERroDo DE cARENcfA
¿.1 tNrctAL. Para la qarenliá da Dosempleo se eslablece un periodo de carenc¡a ¡nic¡alde

60 dias nalLrrales, a computar a Dáñir de la fecha de efeclo del sequro A
efeclos de corprmar que er el mor¡ento del ac¿eomreflto de] $lestro ha

transcLndo el Derooo de c¿reroa rnro¿l se erlerderá que la silLac.on de
dese-rpleo se Droduce en l¿ lecha en qLe se poduzc¿ ¿ exlnoon o sLspetsón
de la re acrón laooral po'las c¿Jsás sqlalaoas en est¿ pólza y ¿si lo señaÉ el
lnst uto Naoonal de Emoleo. Para la qaEnlia dé fncapacidad femporal se e6tablece un pédodo de
carenci¿'iniciat de 30 di¡s nalurales, e computar ¿ panir do fa f€cha d6
eleclo del seguro. A efeclos de comprobar qre en el 'rom€nlo del ac¿scim'ento
de.srles[o h¿ transorrrdo el periodo de carercia in,cal. se enrendérá q,re La

stu¿cioa de lncapacidao re-rporál se produce el la lecha er a que se delennma
la baa por los borllatvos oe lá Segufldad Soc a f\,{utua o lnsliluoon análoga o
májEo o'acult¿tvo aLlorizado y asr Lo ratirquel los servicos medi(os del
asequradof, 10 se e¡igrra per cdo de ca'enci¿ par¿ eL supueslo de .lcapacd¡d
lempóral c¿us¿da por ¿ccidenle. PáÉ lá garantia por Hospitaliz¡c¡ó¡ se est¿blece un per¡odo de carcnc¡a
iñicial dé 15 dias naturales, a computar ¿ partir de la fecha de efec{o del
§égu¡o. 4 erec1os de cornprobar que en er momento del ac€ecimienb del
siriesro ha lrarrscurrdo e periodo de c¿rercia rnioal se ellendem que la
situac,on de Hosoitali¿¿cion se orodJ@ en er -romento de noreso ff un bntro
losp lalano oe a¿ue,do cor bs defrn omes estaDlecidas an ,a ñ'esente potrra
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No se exigirá periodo de carencia para el supueslo de hospitalización c¿usada
oor acaicienle

4.2 ETITRE Dos srNrEsTRos
En caso de produciGe situacioñ6 de D€sempl€o Éubs¡gu¡entes a una
situ¿c¡on ¡nleñor de Desempleo que dio lugar al págo da la prestación por
o¿rte de esta oól¡za, se orocederá al oaoo de ñuevas Dre6t¿cioñoÉ 3i el
tomadorÁseourado lia estádo yinculado de-foín¡ acl¡va a üná nuova relación
l¿boral comolrab¿¡ador mr cueñta a¡ena v con un contrato indofin¡do Dor un
pcriodo m¡nimo dé l80 di¿s naturalet ¡ninlerumpidos y háyá Bupérado el
óeriodo de oruebe astabl€c¡do coreroondiente a su nueva telación laboral
aicnpre que d¡cho cont ¡to teng¿ un¡ duración igualo superiorá l3 hor¿s á la
.emáná Fn cxo.6ntrárir no sÉ Drorrá cántidad slouna.
En c¿so de produc¡rse lncadacr-dades Tempoiales u hospitalizaciones
subsiquientei e una ante or lñcapacidad Temporal u hospital¡zación que dio
luger e presláción por parto de esta póliza, l¡ aseguradora procederá
ñuevamenle ¡lpáqo dé prg§taciono3 tarscuridos 180 dias, ¡n¡nterump¡dos
desde el fin de l. últimá inr¡pácidad tomporal o alta hospitalar¡a s¡ se trah de
la misña causa de ircapacidado ingreÉo er contro hospit¿lário o 30 dias, sise
lráta de una causa distrnta.
No se exigrr¿ penodo de cár$oa pára el supuesto de lnc¿pacdad Temporal L
Hospializac¡ó¡ por ácodenle -

5.' lt'lDEli,lNlzAcl0N P0R LAS PERDIDAS 0ERlvA0AS 0E AC0NTECIMIENTOS.
De mnformdad con lo estableodo en el lerlo refundrdo del EsEluto l6qál del Consorcio
de Como€ns¿oón de Seourc aombado Dor elRealDecreto LeoislatrvoT/2o04. dÉ29 de
ocfubre. y modiñc¡do poi la ley 1212006, de 16 de mavo, el To-mador de un Coílrálo de
Seguro de los que deben obligátoiamenb lcorpordr (;cargo a lavor de h olada enbdad
püblic¿ empresan¿|, tiene l¡ fuolltad de conlen¡ lá coberlura de los reql06
e{tráordinanos con crialquier Eñlidad Aseguradora que reuna as condoones exigid6
oor la leoislacion üoente
Las rndemni¿cioñes denvad¿s de sin,estos oroduddos po. a@nleomrcitos
eitr¿ordinados acaeodos en EstEna y que aleden a resgos en ella eluados y lamb€r
Los ácáecidos en el ertranjero Nando el Asegurado tenga su residencra hab ual en
España serán pagadas p$ el CoJrsorcio de
Compen9ción de Seguio6 cuando el Tomador hubiese satisfecho los corespondierles
rec€rgos a su favor yse produjera alguna de las siguientes situaciones:
a) oLe el riesgo e),raordinano qrbiéno por el Cc,lsorco de Compens¿clon de Seguros
ro eslé amparadoporla po{iza de seguro mntr€tad¿ con la Enbdad Asegurado'á
b)Oue, aun eslando arn0arado oor didra Dóliza de sequro, las obliq¿ciones de la Enlidad
Asequrádora no pudieran ser ormphdas por haber s'do decl¿r¿da iudicialmenle en
conárrso o lor esBr su,elá a un Drocedimier\h de lOUidaoon intervenida o asumida por
elCmsorclo de Comoeñsáoon de Seouros
El Consoroo de CorioÉfls¿oon c,e §eoJros aruslará su actu¿cion a lo drsDu6b en el
menoonado Eshtuto leq¿|. ei lá Ley *i 1980. de I de ocfubre. oe Contrató oe Seguro,
en er Reolam8nh del séouro de íesoos extÍaordmarios. aorobado oor el Real Decreto
3004004:de 20 de fBbreó. yen las oÉposroones mmpeméntarias
5. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. AcontecimientoG éxtráordinarios cnbioá06

al Lo6 squ€ntes fáómenos c,e la nalural€za: terrémolos y rnafemolos,
mundacion€s exkaordinafias (rncluyondo los eflbates de mar) etupoones
volcanicas lempeslad oclóric¿ áripica (mduytrdo los vienlos é{t¿ordrnarios de
rachas supsrore§ a 135 hm/h y los lomádos) y c¿ rdás de mereoÍlos

bl Lo6 ocagonadoG uolenlameñte c.rno conseqrencia de tenorismo. rebehón.' sedEron, ñolin y lumullopopulár
cl Hechos o aciuácimss de las Fuerras Amadas o de las [uerzás y Cuerpos de' 

S€guridad ff tempode pá2.
2. Riesoos ercluidos:

a) fos que no den lugar a ind8mnpáoon s€gun lá Ley d6 Contr¿lo de Sequ o
b) Los ocásonád6 en oersonas ás&urad* oor mnkalo de s6ouro dÉbnto á

aquellos en que es oblqaloro el rocárqo a favor del Consorcio oétcfnpásaclon
de Seoums

cJ Loe púluooos por confÉtos ¿maoos aunque no haya pr€ceddo la oéclárácón
0tdaldequena

d) Los denvádos de la enerqia nudear. s,n perju cro oe o estaolecdo en la L€'y' 
25/1964 de 29 de abnl. so6reenerqÉ ¡udebr

e) Los produodos por fenómenos de la nalurález¿ drstrltos a ,os señalados en el
arliculo 1 del Reolamento del Seouro de Rresoos Extráordmanos v en oaftoJlaf,
os produodos -por 

elevación 
-del lrel Éeatco ñovimrentd de laderas,

oeshzamiento o asentamrento de lerrenc,s desDrendmienh de ¡ocás y fenornenos
srmrlares. salvo que eslos fuoran oc¿sooadd marfiest¿mente por fa accrón del
agua de lluua que a su ve¿. hubrera provocado e.r la ¿oía una sluaoón de
{¡úqdacion exkaordinari¿ y se prcduFran con cá,ácier s,.1l]llán6o a diú¿

fl Los cáusados oor ácluaoones fumulnráriás Droduodás en el curso de reunones v
nan,fesl¿cones llevádas a c¿bo conlome a lo d,spLesto eo la Ley Orqánré
9,1983 de 15 de p¡o regu'aoo(a del derecho de réunior, asr @mo duránle ei
ba¡sqr.so de huelgas legales, salvo que las citadas aclLaoones pudieran s€r
calific¿d¿s como amntecimientc6 extraoÍdina¡os mnforme al arliüllo 1 dd
Reglanenlo del S€guro de Riesqos Eflraordinarios.g) Lc6 cáús¿dos pormala le de Asegur¿do.

h) Lo6 corespmdenles a srniestos producdos ánt6s del paqo de la priarera primá o
cuando. de conlomidad cún lo esl¿blécido en la Ley dB Contralo dg Seodro la
coborfur¿ d€l Consoroo 06 Co.noensacion de Seouios se halle s,rsoeídi'da o el
s6guro qJed€ e¡t.lgr do por falla de paqo de las pñmas,) Lo6 sinreslros qLre por su magnfud yqráved¿d sean caliñcádos por elGobemo de
lá Naoón corno de (catástrofe o cáleriidád náconá|,

3. Exten6¡ón de la cobedura
La cobelLra de los r'esoo6 efraofdmanos ah€nzara ¿ las mrsmas oersonas v sumas
asegurá(iás que se hayañ estableodo en la poliz¿¿ efedoe de los nesqos ordinaños.
En tas pohzás de seguro de vda que de aqrerdo con lo preüslo ei el confalo, y de
conformid¿d con la romatjva 'egLladora de 106 sequros pr'vado6. qoneren proüsrón
r¿lematic¿, ¡a cobertr,¿ del C.ónsoroo se referrrt al cáprta en ñesqo pára c¿da
Asegurado. es deci. a l¿ diferenoa entre lá suma as€qurada y la proLlsión rialemáirc¿
que:oe confomidad co4 la normatva ciladá, la Enlid¿d Aseq,r,adora q,re la hubrera
en,ddo deba tener coostrturda El imoorle coresoondtenle a la c ad¿ Drovrsion
m¿lemalic¿ será sabsfu úo por la menc@iada EntidadAseguradora
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DEFINrcNNES:
ENTIoAD ASEGURAoORA: CNP PARTNERS 0E SEGUROS y REASEGURoS
S.A., rnscrila en el Reqrsto de Enbdades Asequradoras oor ften l\,4inisledal de 13
de Septiembre de 1978 con el número C-559 

-con 
dünicilio socialer cl Odlandiano

no 10, Pla¡la 2¡ Er Plantro - 28023 fi¡adrid. es quren ¿sume ta cobbrtura de tos
rieEos objelo de esle contralo y garanliz¿ el pago de tas prest¿ciones que
corresp0ndan con arrealo a las cond¡ciones delmismo.
F' cofltrol de la ¿c1iüd¿li de CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A.
coresponoe-¿l l\¡inislero oe Ecorornia del Est¿do Espaiol. ¿ favés 0e la Direccioí
General de Sequros v Fondos de Pensio¡es.
ASEGURA00: Es lapersona fisic€ soDre B que recáe etriesqo. En esle c€so será el
tilLlar de la Erjela eF¡lda po{ Eardays Bank Plc Sucurs¿l eñ Españ¿ y que deoera
ser res.denle en tspaña, lener una edad supenor o iqual a 18 añ06 e tnferior a 65
años en el momenlo de confaEciór de la púlpa no 9adecer ninouna enfemedad
qfave en@nfarse en buen estado de salud v estaf babaiando rem-l,ner¿d¿menle en
Esp¿ña dado de alra en la Segundad Sociá. Mutualidaij, o Monrepio 0 inshlucion

TOMADOR DEL SEGURO: Persona fisj€ que süscÍbe el presenb conlrato con el
Aseour¿dor v satshce les onmes
MEÚIADOR: Persora Fisrca o Jurdrc¿ que re¿lza las ¿ctlrdades de medBcion
enlre los tomador€§ de los seouros v las entidades aseouradores mnsislenbs en lá
presenlaoon propuest¿ real¿aciorí de fabaps prevíos a la aelebraoón de un
conb¿lo de se{uro o de celebracion de eslos contratos asi como la asislencia en la
qesbón y eiecución de dichos conkalos en DarlEular en caso de siniesuo.
BENEFfCIARIO: La oersora o oenonai lsic¿s o iu¡dÉ€s desionadas en tás
CQndroones Patcuhrés, tUlares del deredro a la presiácion.
PoLIZA: Se denonina Doliza al coniunlo de documentos en oue se re@oen ,os
dalos y paclos de,Contrato de Seguró. En conqeto la presenie'Poliza se cómpone
de
L¿s Condicioles Ge¡emles v Paniorláres del Contalo de Seouro. oue reoulan los
derecl.os y deberes de l¿s ianes con relacio¡ al nacimÉnto" vd¿ i extñción del
contr¿to y a los drvetsos aco4leomEnlos y stluacones que pueden prod¡torse en
d'clas elapas y el alcEnce delas gaanlias cubErlas para los respectrvos nesgos que
ásume lá tiomoáñra aseoUfedofa
El as condiciones oad-rculaÉs se recooeran los datos Drmios e indiudu¿les del
aseourádo. v las dáüsubs oue oorvolunÉd de las oanes iombblen o modrfiouen les
Con¡rcoñed Generales, en )os iérminos que sean iermitidos bor b Ley, asi mmo ta
info'macion necesa a para su celebr¿oón.
Posle ormenle. v en c€so de modificacion de la ooli¿a. los cámbDs se refeiarir
medÉnte suple4ienlos a la po[7a. numerados cor'elalivárnenle, qlanlas veced s€¿
necesaío
Todos estos documentos fon¡¿n parte de la poliza. los orales en su conlunlo,
corstjluyen el Conl.alo de Seguro, c¿redendo de valor y efeclo por segarado. En
c¿so de discrep¿nc¡a prev¿lecerá lo p¿chdo en las Condiciores Panlqllares sobre lo
establecido en hs Condiciooes Generáles.
PRIMAi Es el orecio del seourc.
REC¡80 DE ÉRIMA: Es eTdocumenlo justltálivo del pago der segrro. donde f{ura
el rrpole result¿nle oe la prim¿. y que rnduirá los recárg¡s e rmpúestos legalménte
reoerc!übles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vgor el seguro de acuerdo con
lo establecrdo en las Condioores Partotláres
ACCIoENTE tesofl corporal deriv¿d¿ de unac¿úsa súbita, violenla, extem¿ v atera
¿ la rntencon¿lidád del aseourado ¿caecida dLranle l¿ vioenciá de la ú0h2e
ENFERMEDAD: Toda alteracióí de la sálud orioinadá oo,-r una cáusa¡Íerenle de un
acciderle que deba dar luoar a consulta o deo; ser diaonoshcada o hatada 0or un
médico autdr,zado leoalmeñte a orac¡cár su adrüdád oroleson¿l
TRABAJADOR PO(CUENTA ,¡UENA: la persona fiiic¿ que se obliq¿ a pre$ar su
lrabap. en dependencia de un empleador en base a un mnlrato de trabaio a cambio
de Jna remunerac!ón de ¿oErdo a la legrslacion láboral española uqehte, que se
encu€ífe dado de álh en el réqimen coÍespondiente de la sEufidálsooal, y que
no seá firncionáno Dúb¡,m
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓ OMO: La Dersona fsica que
desanolla una acliüdad profesional remunetada no dependienle y que se encuentra

4ado de alE en el Rálimen Espeoal de Trabajadores Aulónomos de la SEundad
Social [¡utua. Monleoio o insliluc¡ón análoqa.
FUNCIoNARIo PUÉL|Co La oesona l'lsca oue se oblioa a oreslar s,r omoio
t¡abao oara cuáloLrer oroaiismo o enle Estalal. Autonomrco: Proünci¿l o Loc¿lbáio
un ccinfato oe trabalo so-metdo alEstaluto de laFunción Public¿
DESEMPLEO Situ¡ción en que se eflcuentran quienes pudiendo y queriendo
trabai¿r renuneradamente por cuenE¡ aiena pedan su empleo y sean p vados de
sL salaio por caus¿ dstnta de su loluntád y po¡ aquel¡as causás mntemgladas en
l¿s Condioones Particulares de la presenle poliza
INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alteracion lemooraldel esledo de s¿lud delAseourado
constahda médcamente debida a un áccidenb o enlemedad de los orb€nts 0or
esta pór,za. y deterninanle de la tota¡ inaptitud del asegurado par¿ el ejerdcio de su
act /dad Dfoleslon¿lde lorma no oefmánente
PERIODó DE CARENCIA: Peiiodo de tempo compulado en dias o mes€s
transcurdos a oanir de la Fecha de Efedo del Seouro, o, e0 su csso ente dos
sinieslros, dur¿nte el cuai el conlrato de seguro no desplega e{edos, es decrr. en el
ofeserle contato de seouro no oJbre mntinoencias dur¿nte didro De,rodo.
RELACIoN LABORALit a relacion iuridica-exislente ente ua Trab¿Fdor por cuenk
alena vsu emDle¿dof
HOSPITALIZ ACIÓN: lnlenamienlo €Í Centro Hospilalano. Centro SariDrioo CInc€
como @nseclencia de enfermedad o aacidente.
CENTRo HOSPITALARO, CENTRO SANITARI0 O CLINICA: se enUende por taes
aquellos estab¡ec¡mientos legalmenb autorizados para el tralamienlo médico de
enfermedades o lesioFes corpo.ales, proüstos de medios p¿r¿ efec{uar diagnóslicos
e inleruenciones quirúrqic¿s y de s€tuiooG médicos y de erfemeaa d,r,anle l¿s 24
horás del dÉ. Los lrata4rÉnlos qüe en didro eslabledm¡ento se otezcan. deber ser
preslados por person¿l medico lilulado.
No se considerarán centrgs hospilal¡rios, s¿nitarios ri cl¡nicas, a efectos del
segulo, las res¡denc¡¿s, asilos, centro6 da dia balne¿rios, casas o clín¡cag de
conv¿lecenci¿, iBtal¿cioma espec¡almente dedicadas al ¡rfemam¡ento yio
tratamiento de dr@adictos, alcohólico6, neuótico§ o enfemos meñtales, o a
la aplicación de métodos de adelgaram¡ento, reposo, rcjuvenecim¡enlo,
tratañiento estét¡cos, termales, masajes o batám¡enios s¡milares.

'1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es et imooñe oue. de aorerdo e to
estableodo en las Condiciones Paniculares elAseoürador sb mmoromete a o¿oar
alBeneñciario ¿l acaecir¡ iento de las conüngenqaiprevslas en la misma -2,. LEGISLACIONAPLICABLE.

El presenle conlralo de sequro se enoentra sornelido a ta Lev 50/i980. de I de Octubre
de Contralo de Sequro, alRear Decreto Le{rslabvo 6/2004. d€29 de Oc¡hre o.x et flrrc se
áprueba el lexto re'fundido de la Ley de ordenacion v suoervisón de os seouim onvados
¿l Real Decrelo 2486/1998, de 20 de Noüembre ooi et bue se aDrueba elReolamenlo de
Odenacioa y §rpervisón de .os S€quros Pavajos y disoosciónes corcorda4bs. v se
regita por lo @nlenrdoer la PolEa y én los reslanles doqrmentos conkaduales.3, OBJETO OEL CONTRATO 

'
Por el presente confao de seqrro la comoañia de seoLro se oblioa ¿l o¿oo de de le
prestacion g¿ranlizada a los beniefrciarios de'signados €n Tas mndicioñes pdnjóurares pa,a
elcaso de oorrenda de los riesoos cubiertos. 

-
{. PERFECCIÓN Y TOMA üE EFECTO DEL CONTRATO
El Contrato se Derlecdona Dor el consenbm€nlo de lás oartes. oue se maniliesta Dor le
süscripoón de la Poliza -á mberturá confaÉda y sus modifrcáciones o adic¡orés no
tomarán efecto mrentras no haya sido satisleúo el prirner recibo de pnma. salvo paclo en
confario eshb¡ecrdo en las Coirdiciones partiqlldes
Las obligaoones de la Entdad Asquraoor¿ comen¿aran a las cero horas del dE en que
havan sido qrmolimentados ambos ieouisilos.
Elleguro será ñulo sie¡ elmomenlo de su condusion no e{ste el ¡iesgo o ha oqrrndo el
siniesto.
5, DURACIÓN OEL CONTRATO
la dura€ion del contralo de seouo !€ndra delermi¡ada en las Condcúnés Pártculáres
de la Po¡r¿a. s¿lvo (Ue concr-na ¿lguno de los supueslos preüslos en la pót[a de
cancel¿ción anliooede del seou¡o
6, INDISPUTÁBILIDAD 

-
Elpresenle coltrato de SEuro sera rndisput¿ble una vez h¿ya tr¿nso.tnido el pl&o de Lin
año desde la co¡rúatadon de la Dóliz¿. salvo Dlázo más breve convenoo oor Condicon
PánEUlar. a coitar desde la fechá de su perfeóón
La indisput¿bilidad preüsl¿ en el punlo anleror no te¡dra luqar en el cáso de ex6br
actración dolos¿ del Tomador del Sequro o delAseaurado. Se Cxceotua de eslá norma h
de{la¡acion nex¿clá re,ata/a a,a edad detAsequradó.

7 PAGO NF I A PRIMA
7.1. Fl Tornador delseguro eslá obligado al pago de l¿ primera prim¿ o de la prima LnÉ¿,

en el momenlo de la ffma del mntf¿lo. a no sef que se disoonoa otfa cosa en las
Condiciores Parliculares. Las sucesiv¿a pnmas sd deberá.l haór ehctNas en los
conesDondi€fl les vencimienlos.

7 2 En el c¿so de que la Pólza no deba entar rñmed,atafiente en vqor. el loqador del
squro o el Asegurado pol¡an demorar el pago de la prima haslá que aquerla deb¿
lomer efecto.7.1 Si en las Condrcones PaÍtcularcs no se debrmna nmoún luoar oara el o&o oé lá
D¡ima. seenlendeE que ésle t¿ de hacerse en eldomrqfo delloma¿or délsieouro.

7 ¡ Si por culpa del Tomador del seguro, la prmera prma no ha gdo pagaa, o la'pÍma
unrca no lo ha sido a su vencimenlo. la Entidad Aseou¡adora t,ene daredro e
resolver €l contralo o a exor el oaoo de la orim¿ dá¡dá eñ via eieculive mn bese en
la Póhza. Salvo paclo en 

-confário-. 
si ,a piima no ha sido paoáoa antes de que se

produzca elsiniesfo. la Entidad Aseourado(a quedará lberada de su obliqacion.
7 5 En c¿so de f¿lta de pago de una de lás p4mas srquientes, la coberlura le la Entdad

As€qu¡adoÉ queda suspend,da un mes despuea del dÉ de su venomenlo. S la
Entdad Asegurado.a no redama el pago dentro de los seis neses siqu€ntes al
veñcimrento de la onmá. se entenderá ouÉ elcontratooued¿ exlinouido -l6 En cualquier cad la E4üdad Asequrádoc c¡ando á mnrato"este en suspenso
solo podrá exigir elpago de la prim¿ delperiodo en crrso.

77 Si el corb'alo no hubiere sdo resuello o extinouido c.lllome a los numero6
antedores, la coberura vuelve a lene¡ electo a las véinticualro horas del día en que el
Tomador delseourc oáoó su orimá.

8. AGRAVACIÓN DEL.RIESGÓ
8 I El To¡ador del s@uro o. en su c€so. el AseqLrado. debera. duranle el qlrso del

contrato comunicaia la Enüdad Aseguradora. Ían pronlo @mo le s@ porble, lodas
las c¡rornstancjas que según el cueslionario que le ha sido someUdo Dor la Ertdad
Asequradora añles de la condusion del conlralo. áoraven el riesoo v sear de tal
nahrialeza oue si hubieran sdo mnocdas oor ésÉ e-n el momenlo-ddh Derfección
del conlrato no lo habria celebr¿do o lo habria concluido en condicjbnes más
0tavosas.

I2 Er c€so de que durante lá voenda oe la Poliza le fues€ comrnrcado a rá Enlidad
Asegur¿dor¿ una 4ralación dei nesgo, ésta puede propoie'Jna modrfic¿oon del
mnfalo en u¡ plazo de dos meses. a conlar desde el dia en oue la aoÉvác¡ón le
haya sido dedarada. En tal c4so, el Tomador del sequ,o dispone de qu'mce dias, a
mñlar desde lá recep(ion cre esta proposioon para áceptarlá o redazh a. En caso
de recfiazo. o de silencio por pade del Tomador. la Enlidad Asequradorá puede,
transcurido dicho prazo rescindir el contralo previ¿ adverlencia al romador del
seguro, d¿ndob para que corlesle, un nuevo plazo de quince dias transc!rndos los
orales y d€ílro de los oúo siqu Énrcs @m unrcará al fomador la rescisrón oefinibvaI3 La Entrdad Aseouradora oodá. Euálñente. resdndir el contrato comunicandolo Dor
escnlo al Aseg-urádo deilho def pbzo de un mes a partir del da en que Úvo
conocimiento de lá aoravacion delriesoo

8 4 $ soorevmiere un sinresfo srfl habeÉe realizado dec,aración del ¡Ésqo. l¿ Enlidao
AsegLradora queda liberada de su prestación s, el Tomádor o el Asequrado har
adlr-ado con .lala fe. En ofo c¿so, la preslaoon de la E¡lrdad Aseq-uradora se
redLcirá proporoonalmente a h diferenoa entre la prima corvendá t la que se
hubÉr¿ aplc¿do de habese co0ocido laverdadera enlidad delriesgo

q DtsMtt¡uctÓÑ DEL RtEsco
I 1 El Tornador del seguro o el Asegurado podrán. duranle el curso oel conlrab poner

en conocimiento de h Enlidad Aseo,lradora todas l¿s cirornstanci¿s oue dismtnuvan
el riesgo y sean de lal nafuraleza'que si hubreran sdo conoooas'por éslá eñ el
mom€ílo de la pedecoón del contrarc, lo habna conduido en condicones mas
favoráles.

q 2 En ial c€so, al final|zar el oeriodo en qlrso cubierlo por la Dnma, deberá reducirse el
mporte cle la prim¿ fufura la prcoorcon conespondiénte, teniendo derecho el
Tomado¡ en cáso conlrado, a la resolución del contrato y a la devoluoón de la
dferencia eñfe la prima satisfecha y la que le hubrera coÍespondrdo paoar, desde el
momerlo de la puesla efi conocimienlo de la disminuoón del riesgo.

1.4.

t.5.

1.6.

.1.

.8.

't.9.

1.10.

1.1t,

1.12.

1.13.

1.11.

1.t5.

1.16.

1.17.

1.
1.1.

1.18

1.19

1.7)



h*rn.*.

PAGO DE PRESTACDNES
En cáso de la oorr¡encia dd i€sqo Dreuslo en la PolEa a Tonador o el
Benddario deberan comuricar su ¿aomáto a la Ent&d Asequrádoe en el
Dlázo maxmo de s¡ete dias de haberio con@Hq salvo fle se nay¡ fido en las
C(fdicicnes Parliorl¿,es Jn ol@o má anDl'o. En caso de mdrmDlmenlo, lá
Enlida fuequr¿doE pooE redáÍ\ar los oañós y per}ltcios aaus¿dos de l¿ faha de
dedaradon
Le E¡ldad Aseour¿dora oáoáá el imoorle & la oreslaún @nlElacb en 9i
domciiio social á en el üoái oue se désone gr las Ccndf,iorEs Pariorlares ai
Ben€fciario o Benáciariós desioaoc§ 

-mr d rofido( del Sequrc orevia
aodrtacion delsini6toy presenbóon 0e la @orne¡Ecion ¡Edeida stgun lo que
se deEfmfE en las conoDones oaftoJBGs
CON,TUNICACIOI* S ENTREEL'TOMADOR Y LA EI.fIIDAD ASEGURADOM
Les cdruni.aooes a h En bdd Aseouradora él Tomador del Sa Jr o v a lraves de
este. delAseour¿doo de los BerEficÉDs. se realizaran 6l eldom-rc¡ho irccialde la
Enüdd Aseo-urador¿ séñálado en la Póliza
Las comuñóoones que eled€ el I orEdor del seguo ar Agenle de seguro que
ÍEdie o qLE haya rEdiado ar el @nl¡ato sü(rrá¡ 106 ñs¿¡6 efectos que si se
hói€ran rbrizado d;rectaíEnte a la Entidad fueurdora
Les mrrunic¿cior€s de la htidad Asequradcr¡ al Tom¿dq del sequro v. e¡ sL
caso ¿l Aseourado y a los BerElicÉno6:se realEaan en el dorndlo-&l fcmadol.
Écogido en la Póliá. sa¡vo que los 4'6mos le lEyll no¡f{ado el cámbo de s,
dúnErlo.
Par¿ ore terEa¡ drcáaia corradud. las cqnu'rcáqorPs entre d TonBdor del
seguro y la Eñüdad Asegur¿óra d€beran h¿cese por esdib sias, lo cúfvinbran
las oanes.
PREScRIPcIÓN

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
io BnE¡E LAAst HAIURALEIa DEL RiESGo CUelERf0 NoVd¿

IO, OESIGNMION Y CA,IIEO OE BENEFICIARO
l0 l. ElTmaór odrá en cuahüer nrcmenbdurante lav{úcia &lco¡trab vsin

lecesidaddé consenlimierio deta Entiiad As€qutrdoá desgnar Benef oano
Podrá deí'*, ysalvo ee hltiera renúciadexpresamenb y por esd oaesta
laorhád. modif¡cd la desicoaaión oreüanenE efecfuda

ll]2. Ianto ma corm otra kilbd deberan eierdbrse medianE dedaaci(i e§t rla del
Tomdor dirioida a h Entid¿d Aseorradorá o med,ante tesbmenb

103 ta EnliCd A-se$rdor¿ qredara lloeaú É M-a oblgadm s¡ earza elpago é l¿

orestáoÓn ase{urada ¿ qu€n ltqúe @frE tbneioano en la unÍna teo¿@on es6na
bmúlcda, úllo q,e bhacillsne¡b, arles de efeduar düo pago le sea
n ot ficáda la revocaoó4 & la de§qnac¡ón en disposicióo bsbneriada.

104. S, la ésrmaoo] de Eendoadds se hace e1 favc, de los l'eEderos so ralol
esoesic¿óm, se aongderaran cotE tales los que teIEan dióa condi(bn ef' d
nDmenb del fálleomlento del Aseqrrdo y ra d6lribucion & la prestaoon lend¿
luoár en or@oroón a la arola tErdihria.

1( 5 Sila desonáción es ostérc€ en bvor de 16 hic§. se ale¡der co.m laEs tod6
sus desdndEntes ón deredro a llerglaia y, s¿lvo eslpul4b4 en mnlrano la
orestacion se dislnburá mr oat6 ioualB'06 5i en el mon€rto del Éllecimieñlo del Asequrado no se hLbiese d6iqmdo
BglefcEno conqet¿rEnle ni reqlas para s¡.1 deleminación, la prestaci¡
aseo,rda lomda ErE deimlriminio del romaór. La rxele del As€qrrdo,
c¿uiaoa dolmanente oor el 8i¡efoaio, trr,,?ra a 6E delderedlo á h 0re¡lamr
est¿beda gl er cofltBlo, qredaldo e$a inl@rda en d palfimcnio delTomado¡. Si
exÉtie'en varcs Benefro¿rós los no nleMniCr16 ql el E'leomenlooel AsquÉdo
consevarál su defedro.

107 ElTolEdor dd seqúro Dedera el deroro de pgnor&on de la PÓjza § reiu¡cia a
lá fáorlli de revoáció¡ del BeneficEno

Les aacionés ore se dedv6 del contr¿to ores qibrrán Úl d lémino de o nco años a
contardes& eldra á] quepudÉmr eiercitarse Frain@aodad leÍporaly
hosóilelEáoón v de dc6 añoso¿r¿ eldes¡Dleo

11, COI,PETE I{CIA DE JURISDTCIÓN
l4.l El geserb mnfao queda sonetido a la júisdrcoon española. de tal Tanera qre si

or¿lo.r,era de las oanes contEtanEs o anbas decidEse4 ererolar sus acoones anb
los 0ra¿n6 ur6díccio,r¿les deber¿r reqlnir al Juezdel dorñiolp delAseqúado, oJe
sera dl ünró comFetarc para el conocjmienb de 16 acaiorEs dedva&s 

-del cori'ab
de s€ouro. sin oue orcceda o¿cto en contario

14.2 En el"casó de tpe e oomqlo del Aseguraoo ÉdlcaÉ fuera de Espáa. ese deberá
desion¿r um deilro *lEsbdo esoalolr5. TRrÉuTos

Los ñoJestc§ v tec¿mos oue se debn oor ra¿or de esle conlrato obularan confome ¿ l¿
lEislqi»n vi¡eáte er íada mon€nlo siehdo po. cu€nb dd lorndorias4gúádo o de lc
EnéIcBno6 seoun otoceoa.
i6. 

' '-cLAiSúLÁbE 
TNDEMT'¡rzAcróN poR EL coNsoRcro oE coMpENsAcróN

OE SEGUROS TE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECñ,IIENIOS
EXfRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PMSONAS
0e conbrm&d cor lo eshbleciio en el te(b 

'etundió 
dei Eslatuto leqEl del Cmsoroo de

Ccnoenseión é S€ouros. aorobaó 0or d Rpál De.relo Leqisl¿tNo 7/2m4. de B de
odLóe, y "ldif@do-por la L'ey 122ú6, de 16 & nEyo, er t-omdor de un cúntralo de
seouro dii ós ore deben oblioatori¿neme incorDoEr recarEo a favo{ de la cilad¿ gltdad
DúÚÉ snDres:irÉl tierE l¿ b-qrlbd de conveftr'la cóertuÉ de los ri6oc e¡tÉorúrErios
bn qrahüer enddad asequradora qJe rer,la las m¡docnes exgi@- por la lqslaoon
vioenle
Lás mdem¿acio,rgs derNadas de siniesms p/odrcEc6 por aodeomie,rlos
exlreordnarios eceecidos dr Esoala. v oLe ¿febn a nesoos en ella situados. vl¿mb,én los
acáeqdos en ele{rarjero oariio d aís(üurado tslga su;esiénoa habtual sí Epaña

súal paqaús por el CorEúoo de Compen$oon de $qums oranó eltomdor hub€se
sáisfecho los co[espondienbs ,ecarqos a su fa1/or y se prodqera algula de 16 Srguenbs
situaion€§
á) ore d riesoo extraordinario orbÉno mrelConsom0de C¡moer§aión de SeoJros no' 

áre enoaádo oor la oóliza oe seouó corlr arde mn h entrdád ás¿oL radora 
-

b) ore. aiir 6bn¡o ¿nüer¿do oor ¿icrB mhzá de seouro l¿s ablioÍ áné de la eni dad
as«iuraúra no pudiéran sei cunplidás 0or háe? s¡oo dedáíadá l¡,oalm€4le en
conorrso o po' esta, su eb a Lrn proc€dmrenlo de hqrdaoo nE'venida o aqrrú&
oor et Consrir oo é Conbens¿ood de Seo¡ms

Er Cónso'cio de Conpersaiión de SeqrrosiElará su ¿cluaciol a o orsÉreslo en el
mencio4ado Estarrlo leqal e1 € LeJ 50¡980 de I de octóre de Colrab & SeqLro sr
el Re0l¿rerlo @l seduro de neaqos exbaordrnarios, ro¡edo por e Real&qero
300/ff0¿, de 20 & feoréro, v en as d60osro(ftes comDlerf}lnlana
RESBTEN DE LAS ¡¡oRti,tAS LEGALIS
T Aconlecimientcs extaod nados oJbierbsal Los siorñtes fencnenos de Iá nátuGleza: tefis¡olos v m¿remotos inuriaomes' erF¿oúinarias lindu!€ndo Jos cnb¿bs de ÍErl. erEciór€s volcánrcás bmoBbo

cidonica alrD(¿ (irciryenó os vieatos e¡lraordn¿nos de r¿c¡as superio es'a '¡
kn/h, y 6lorndos)ycadas de mdeoribs.

b) Los ocasionados üolentanEnte como cmseo.lencia de teÍonsÍp, rebelión, sediom,
moín y turulb popüú

c) Hechos o ¿clLaoones de l¿s FJerzas Amadas o de las Fuerz¿s y CLErpoG de' 
SeaLrid¿d en tenTo de paz.

2. R esobs aclu dos
á) Los q ue m den lugr a ind.rnnizáción ségú n la Léy de Conrato do S€g uro.
bl Lo6 oaas¡oidaÉ an p€rsoras asaguradas por confato do seguro dEthto a

aqudlc en qu€ es oU¡gatorio ol rEáqoa hvordslCorBorEiodá Com perE¿ció n
tb sEou rós.

c) Los Éodr.Éido6 por conllcloG am¡ado6, aunque no hayá precedilo la
declareión of biál d¿ ouéra.

d) Es deriva@s dé b dnelgb nucl€er, sin pe4uicio de lo esl¡bbcido á lá Ley
25fl9&.de29 de abil. sdie enérub nuclear.

e) LoB Blducido6 por fúóml16 & la natuaaláza dislinbt a lc señ¿lados en el
aniculo I d€l Rogiamanto del 6sguro da desga6 é)draord¡nário6, y en parlicular,
lG pruducidos por ele,ración dél nivÉl lr€ático, moririeño de lad€r6,
d€slizamieñto o a6enlamielto dé l¿mm§, desprend¡Íiento de rocas y
hnófilenos s¡ni¡ es, 6aNo que estos fuean ocaEioñedos ÍEn¡fie6tamíte por
lá eccion deledra de llwia oLre- a sr vez hutiera Dmvoaado en lá zone una
situacióí de inu-ndacioí .rtrá.idiñarie v sé irodulerañ coí cárácbr sin lláneo a
dich, in'ffiá¡:i1fl

f) Los cáu6edo6 por aduacioñes turrilfuádá6 poducl6 en elorrsoderéunioñe6
v Ísnifé§ácioñes ll.vá.|ás á cábó cdldm¿ á ló dh6lEsb !n lá Llv ómrtica
§f983, de 15 de julio, résuladorá del derecho de reúñbn, §i conb-duáb el
tr¿nÉcurso de huelgas logál€s, 6alm qué h6 clades actu*ionés BldieÉn ser
callicadas co[rc acontecir¡¡ánto6 €xtraod¡nrios coí{omé ál ¿rdcLao I del
Reolin€íto del seouro de desqo6 elhaod¡naiG.ol tn; ce usados óor ñ|ele fe del á_¡Éo urádo.

ñl l-06coroÉoañ¿ienbs a Bh¡ecro6_oroducidG íbs deloa6 de la ffimr¿ órirÍa' o dl¡ldo. iiE.mformiiad cm loebt bbcidó en lá Lév dÉ CorüálDd. S.oúm le
cob€atura del Caísorc¡o do Conrensación dé Seouri6 sé h¿llé susoéndte o el
s{uro qlsd. oxlingu¡do porfahi d€ trgo de lás p-rin6

¡) Lob siniasrG que por su ffEgnitud y grevedad se¡l califcdG por el Gob¡Eño
de la ibc¡&r como da rcelásÍofe ocdáñidd mcbnáb.

3 Extensio¡ delacobenuE
La cobertJra de bs iesqcE etraod,larios alc¿nza,¿ ¿ 16 "rism¿s persoms y su-6
aseour¿d¿sor€ se havaneslabkido ¿n leDolz¿e efeclos de los ries¡os odrneric6
En 16 Foli¿s de se{iuro de üda q,re. di aorerdo con lo pEv6to"eñ el contato. y de
cm'orrdad col a rErrEtiva reguladúa de los sequros privados qerErm proüsicq
málemálica la @b trra &l Consoroo se referirá a capnalen nesgop¿racd¿ asequ¡¿do
es &cir ¿ la dleaenoa enlre l¿ srm¿ ¿s€orraoa ú l¿ orovis¿n metenErice o¡e de
cmfolndad con la normtr!€ otada la ertdá aseqi"¿dor¿ que a hubieE emildo deba
lene, coasl[uioa El rpdte @flespúdiente a .á dtada brovisóq rEle"Etr¿ será
sdisf echo 0or la nenoonda enlidad aseoúáór¿
pRocEol,4EM0 DE AcTUAoóN EN tAso DE srNrESTRo TNDE|UNZABLE poR EL
C0NSORC l0 0E COITPENSACIoN DE SEGURoS
In caso de sir€s'o, el aseguraó. londor berEficEno, o sus respectivos represella'tes
leoáles. drreclariente o á tÉ!és de la entidd ¿seur¿dora o del mediadcr de sÉoJms
debeE corunc¿r, denlro de pla¿o de §ele o€s le naberlo conoodo, l¿ oonenc'o del
snEstrc en ia de'eqaoó¡ feqronaldd Consorm oue cofesoonda seoun elluoar done se
Drduio el sinr€Éúo.-La mÍi,-1.@oon se fomuhrá en el m(joelo esta6boo aI ebdo oJe
éslá dÉpoaüle enla Éqna «web')oelColsooo iti¡/w conso6equros est oenlasofionas
de ésle o de la enlldd áseqJradorá al qre deDerá adlunlase ,a docuÍEriL¿oor qte seg.ln
lanaturaleza de las lesiond se requrera'
Para aclara o.ralourer duda oue qidiera suro i sobre el oroaedmento á seo uir el ConsDmo
de ComperÉcoide Seqürc§ dripme dd síquienle leléfono de abnom af6equ¡ado: 902
222 ú5
DATOS DE CARACIER PERSONAL,
De conbrnidad con lo previsto eñ la Ley Ggáica 15/1999 de 13 de Dicie[bre, de
Protecoón & Ddos de C€ráder fursond, la Entrdad Asegurdora inbr[E de la exstslcia
de dabs de carader pers(flal eñ soForte lisico que pLEden ser slsceptibles de traianienlo
o de ú fidrerode su tituhndad en el que se inluirih los datos qúe hal sidorecabdos
para eldes¡Íolio y cu mplm iento del mntEb & s€guro.
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El Tomádor y/o Asegurado CNP PARTNERS DE Y REASEGUROS, S,A
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CONDIC¡ONES GE,NERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS l} BARCTAYS
\(ltlHRl]D} l r \\}(,( R i\ DOR \1 BARCLAYS !IDA Y PENSIO¡iES,C mp¡ñ'¡ d §quü. S 

^ 
(l d.mc,lrel¡ s¡ PLa/¡ d. Colü. I - l$016 M¡did {Es¡¡1i\¡) \rfl Rru [zr I'Ll. Rr¡rs(J]( l nrt RTo vid¡

coN0tc¡oN A0tctoNAL

9!_!9Il9q!!.E,991 ¡9 pret¡§to En elarticulo 3 dé la Ley de C-ontrato de Seguro.el Tomador'asegurado m¿nifBta acept¡r expresamente tas ctáusütes Limitativas de susoerccño6 que, oeoloamefle rem¿rcadas. §€ contÉÍrplan en las Condic¡ona6 Gen8rale6 que antecede-n y que ¿ continuac¡óñ se señalsni.coNDtctoN 4¡: LrMrActoNEs y ExcLiJstoNEs
As¡como elreetodo cond¡c¡ones rcmarcadas efl negrita á lo leruo de todo elcondicionado.

Lea por favor con detenim¡ento e¡contenido de las candic¡ones de esls documerto, antes de su confoín¡dad y ñrma.

presentes Uonorc|ones Geflerates. tas tspecEles srtas hubiere, y en las coÍespondientes Condrco¡es pa.tculares o]yo cónlenrdo conocen y aceplar.

(1) Ley 50/1980, de I de oquore. pub¡ic¿da en elB 0.E de Ii de oclubre de 1980.
(2)Ley 30/1995, de I de noüembre. publicada en el B O E. de I de ¡oviembre de 1995.
(3) Rál Decreto 2486/ I 998 de 20 de nouembre pu bticada en et B.O.E de 25 de nouemDre de I 998

cuyo ¡ustl¡cante sera el unico doc]]menlo válido que ac/edite elpago de lás pñmas

r4!]Eh'
f""P

El Tomador/Asegurado BARCLAYS vloA Y PENSIONES, Compáñia de Sequros, S.A.U.

il
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BVP ÜBARCTAYS
\§fct RrDoR r: BARC¡ aYs vrDA Y PENSIONES. Cmp¡ñ,r dc S.gúo.. S A a'-domrciii¡1. ci Pl¡7, ,10 aolon. I - 2*rr$ M¡dnd I Espiñ¡| \ \ll *lrrzt Df:t. Rl¡:\(io( I RTERI(l v,¿¡

LEGISLACION APLICABLE
La Ley dei Co"r¿to de Seg"ro (1J , i¿ Ley (21y el Reqlamento de Ordenac|on y SuDeN són
de los Seguros Priuados (3), as'como l¿s dEposrciones diclaoas en desaÍollo de ambe§
conshtuyen la lesisl¿cior aplrcable al pesenb conlrato de s€auro oue sé reoirá además
pot las CondÉones Generales, por l¿s Condiciones ParlEulad_s v EiDeciales:en su rásn
ásrcomo por los Sup,enentos que se Duedan emilrrde l¿ ooliza
La Enhd¿d Asequ.adora 0ropone QUe la nom¿tiv¿ ^teñcionaoa se aolioue astmismo en
¿quéllos supueslos en los que er Tomador-Asquraoo pudiera elegirra tegisr¿ción de su
nácionálid¿d
El conkol de la aclivdad de la Entdad Asequtrdora BARCLAYS VIDA y PENS|ONES
Compañra de Sequros, S.A.U , con 0Or'c.ho ér Vad¡d. P€?a de Colón. n" 1. mnesoond;
a a Direccrón General de Seguros y Fonoos de Pensrones, dependiente del l\¡rnrslerio de
Economi¿ y Competrlivdad del Estaóo Españot
PRELIM¡NAR OEFINICIOIIES
Ent¡d¿d Asoguradora. EARCLAYS vtDA y PENSIoNES. CornDañia de Seouros S.A U
oue medrante el cob,! de l¿ pina atume l¿ cobenura del riesgo dqeto de estéco.¡irato con
aÍeglo a las co'diciones esráblecdas e. e m'smo.
Torhador del Seguro, Pesora que susc¡oe e'contrato de sequro y asume sus
obligaciones, e¡ceolo las OJe 0or su aaluralela deban serasumdas Doi elAseouredo
Asaourado. Es.a persona fsic¿ soDre l¿ que rec¿e elnesqo En eslé c¿so se¿ eltitularde
á tarjeta eritjd¿ po¡ Barclays 8a¡k Plc Sucurs€l en Esp¿ña y que deberá ser regdente e¡
Espana. lerer J'ra edad S!,penor o igual a 18 años e t;feñOaa 65 años e¡ el momenlo de
confalacon de la poliza y que se enq,entra lrabaÉndo remuner¿d¿mente en Esoala daoo
de alt¿ alla en l¿ Sequridad Soctal Mutuatidad. o [¡onleoto o inslilución analooa
Beneficiario PeEoña tilular deldereúo a las oreslaciorEs delséotrro.
Sol¡cifud dol Seguro. Es el documenlo que debid¿rnenle suscnlo- 0or el Tomador s,rve de
base a BARCLAYS V'DA Y PENSIONES, Comoa¡ia de Seguroa, S.AU para em,rir l¿
polza.
Capit¡l Asequr¿do. Cantidao establecio¿ e- .as Cordrcots Parl'cu,ares que represerl¿
el limile dera preslaoón de BAqCLAYS VIDA y PENSIoNES, Comp¿ñia de Seguos,
SAU
Falhcimhnto: Pérdrda de la vida debidamente acrediláda por c€rtificédo médico de
defuñción o decla¡ación de aus¿ncia
lncepacidad Pem¿norte Absolut¡: -a situaoon lisca tnevesible constatada
nedrcame"E provocada por cuaQUler c€usá, orig ,)ada rndepend€nlemeale de la voiunÉd
del AsEurado y delem,nánte de la total ineptrtud del mismo para e manlenimrenlo
penná¡e1le de loda aclvdad laboral o profesional y que debe ser dÉqnoslicada por un
medico de la SeoLrndad Socialo ¿simil¿do
PRIMERA, EASES DEL CONTRAIO
Los dalos que const¿n en las Condicones Pánrculares v Ge¡erales de esta mrza ¿s,
como, en su caso l¿ sohctJd delseguro y demas declaraciones delTomaoo. y Aiegurado.
foÍnan la base de esle contralo de séoud
El Tonador del segu,D podra reclamár á EARCLAYS vrDA Y PENStO,,{ES. ComD¿ñia de
Sequos, SA.J. enel Dla¿ode"1 mesa contar desde la entreoa de la oól,za. iera oue
su6sane las dEcrepa¡iias e(istenbs entre esta y la SolÉitud d-e sequro o ras cl¿,¡sulas
conven'd¿s. Tr¿'sc,rÍrdo oicho Dlazo srn elecluar la reclamaoón. se ésará a .o disoueslo
en la pól¡¿a

SEGUNDA, OBJEfO DEL SEGURO.
Mientras se encuenlrc en vqor er prese4te contralo et sequ¡o cubre el Fállecimrento e
lnc¿p¿cidad Permanenie AbsolJt¿ Dor enfemedad o accrdenle. BARCLAYS VIDA Y
PENSIONES Compañ a de SeqLrros SAU lqu,d¿ra en c¿so de que se Drodu2cá un
sinieslro cubreno, el s¿,do pend€nte de paOo en elmorenlo de pro{ucilse et sreslro. con
el lrmire máximo de 15 000 euro6. Er el supuesto de lalrec,mento $ a 'echa de hud¿cion
de la prestaciór el saldo pendiente hube.a sioo satisfecho por los hereoeros, el rñDode de
la prcslacio" sera fansfendo porE¿rdáys Eank Plc Sucursalen EsDaña a ros,nismos
TERCERA. CONoICIONES PARA CONTRATAR. Es l¿ oersona frscá soore la oue rec¿e
el neslgo. En esle c¿so sera erliful¿rde la larieta emiltda !o, Barcl¿ys Bank Plc, Su¡urs¿ en
Espana y que deberá ser resrdente e¡ España. b ner una edad supenor o h u¿l ¿ 1 8 anos e
inferor a 65 años en el mornento de contrátaooa de la poliza y qué se encu-enlra lrabaiando
remuneradamente en Espana dado de all¿ alla en la SEuridad Socral l¡utu¿ldád o
I\¡onlepro o instilucon anál@a
CUARTA, LII{ITACIONES Y EXCLUSIONES
ouedan excluidos oe la cob€lura del Dresenle sEuro los sgulenles s,n,eslros'
Fállecimienlo:
ff-Poi-u-rcktio dol ¡segurado ocürido dentro dsl pr¡mer año cont¡do desde la

tuche d€ toma de efocto del cortnto.
2) S¡ el Falleci¡¡ento ss prcduje.s como con3ocu.ncia de ura enfermedad

conoc¡da por ol Toñador o por el Asoourado con antedoridad a la calgbr¡ción
dol prsronto confato, quo no haya sido debidamsnts declaradi a l. Enüdad
Agequrado.a.

lncaD¿c¡dád Poamanorto v Ab6olutá:
l|-EslñCñ¡rcloñes qfEffiA y tratam¡onto. módico! donundados por et

Asegurado oxclus¡vamonto por rezono! o6lática!, siomprc qu6 no sg ddb¡n ¿
secüelas de accuente!, ¿9i como las les¡on0s o oifodtadadsB ceusad¿s
volunlariamente por al Agogul.do.

2) Lai producideÉ cuendo ál fuegurado se encuontrs baio la ¡nlluenc¡¡ de rlcohol
an la iangrs, drcga! tórica¡ o gsluDeraciorles no Driscritor méd¡c¡mente: los
quo ocurnn sn $t¿do ds partuó¡c¡ón mertal, ionembul¡sño o en desafio,
lucha o riña, orcopto c¿6o probádo dg lgoítima dofoña; asi como lo! dor¡vados
dg una actuac¡ón dol¡cüva dolAsGourado. declar¡de ¡ud¡c¡elmeoi0.

3l Cuahuier enfennsdad. dolenci¡.'los¡ón o ost do tuando el Aseourádo hava
roc¡bljo dlaEnóstico yio katamiento en los '12 r¡esBs anteriores af¡n¡c¡o dé'la
cobertur¡ dc la presente lpliza.4) L¿s causadas por tsrrDmotos, arupciones volcánicas, ¡nundaciores, rad¡ac¡ón
nuclear o co¡taminac¡ón rad¡acüva, guerra§, dgclandas o no y fenómonos do
carácter terrorist¡ asi corno cualquior otrc fanóñono dE natul¡lera s¡sñica o
notsorológ¡ce do caráctor 0xtraordina rio.

5) Las derivadas de la p¿rtic¡p¿c¡d{ del Asogurado .n c¿roras de vohiculos
¿ motor y l.s quo l§6ulton do la práct¡ca d0 cualquior deporie prolesion¿l y las
ocasbnadas por la corducción de vehicülo9 ¡ motor s¡ el Asegurado no o¡iá on
posetión de la ¡utor¡z¿ción ¿dm¡nktratira cono3pond¡ont€ y, an cu¿lquior c¡so, los
dár¡vado! dol u8o de ñotoc¡cletá3, sea como conduclor o coíro ocupante, v l¡s
acaecid¿s dur¡nte v¡aies submarinos o de erplor¡c¡iin, asi como lo3 de avl¡t¡rin,
orcopto como p¡saiero3 do línoas comercirlos, y án qonoral todas
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aqusllas ocuridas coÍto coGecu.nc¡¡ do le participac¡ón dol Asegurado on todo
acto noloriaments paligroso (glcsplo s¡ se trata¡a g¡liar una vide huñEnal.
Además. sa oncuenllan erclúiros lo9 riosgoa onraordinar¡os cubiertbs por ol
Con60.cio de CorÍpensac¡ón do 569uros.
QUINTA, PRIMAS,
La_pnr¿ del seguro es rrÉnsua, y su nporte seE¡ er €súrt¿do de aplica. mensualmenle
0,21472% sobrE el saldo pendienté e.{tsleilte {moleslos v recamos inilutdosl existente én
la úllimá fecha de li¡uidacon mensualde la laieta de cred'lo que-se haya reali?ado
tn el supresto en qu€ los inpuestos. legálmenle reperc"tibres. que gravaa,a pdná de
Seg"m aumenten o dtsmtnuy¿,.. a prna se verá aur¡enlada o disTtnud¿ en ta mrsra
pr0p0rcr0n.

SEXTA. foi.lA DE EFECTo.
Lá pol¿a lomaÉ electo, una ve¿ haya s,do suscnla poret Tom¿dor ¿ pan.r de las 24 horas
de la lecha de paqo del recrbo de príma

SEPTIMA, DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTiAS,
El Seg"1] tendrá un¿ duraco. Ípnsua con renovac,ón aulomálic€ siemorc oue se
e'cuenlre viqenle el @nlralo de taflela de cré{,E asoc¡¿do a este seoum No ábstante sc
e¡IngurE el sequ,o y l¿s cooerturaa cesaran por el Fallec,m€nto o la]ncapacd¿o Abso,ula
Pem¿"e'te del Aseaurado por cancelac.o- del m¡tÉto de laneta de ciétilo asocEdo a
esle següro. o al fin¿l,zar,a mensua'dad del sequro en la qlJe el Asequraoo haya cumphdo
los 65 a'iios de eded

OCTAVA. DERECHO DE RESCIS6tl UNILAfERAL,
El lomador t¡e0e la facuk"d do resolver un¡lateralmente el co r¿to conforme a lo
prev¡sto en articulo 83 a) de la Ley de Codr¡to de Seguro. A ta¡ .fecto, deberá
didq¡rse por escrito a BARCLAYS VtbA Y PENS|OI{ES, Co-mpáñia de Sequrú. S.A.U.
o portelófono en el número 9010,l0203 en el plazo de 30 di¡s naturales si-qu¡enios a la
fech¡ on que le haya s¡do entregada l¿ Éi¡za, p.oduciondo sus ehctós de.de el
prime. dia háb¡l l¡borable en M¿dr¡d s¡guisnte á la rBcepc¡tu por ptrte de BARCLAYS
VIDA Y PENSIONES, Comp.ñiá do Seguro3, S.A.U., devolv¡énd&ele ál Tomador ta
prim. pag¿da, sin r.psrcutice ningún g¡sto ni comis ión .d¡c ¡on.l.
I'IOVENA. fi,!ODIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las c¿¡acteristicas de la pólza no se admiten modificaciones delseguro.
DÉCI A, MoDIFIcAcIoNES DEL RIESGo,
Podrá considoraf!6 que er¡ste ¿gr¡v¿c¡ót do rio6qo, cüando se produzcan c¡mb¡og
qn la profes¡ón, res¡denc¡a o, on 6u c!so, act¡vidtd dGporl¡va que auDonqa ún¿
.ituaciór nrás pel¡grosa para la v¡d¿ o la salüd, roiti.cto ds tas iñhialmente
declar¿das por gl fomador-Asegu rado. ol cual 60 obl¡ga a poner en corocim¡ento ds
Ia Ent¡dad Asoguradon dichas c¡rcutslanc¡as pudioñdo &h elsctuar,6i procodo,
una núove t¡rificac¡ón de h pr¡ma o rech¿zo dol nuovo rio6go ost¿bleckl'o. En ei
supueslo do que se prcdu¡oso ol rocházo de la nuev¡ siluac¡ón de dss{o del
Asegur.do. 0.tÉ dojarie do ostar cubierto por las g¿r¡nti¡s dosc.t.§ on el pñsenh
condic¡orado dándose por final¡zado olsog¡ro.
UNDÉCIMA. DOCUMENTACóN PARA EL PAGo DE PREsfAcIoNEs,
Se p'ecis¿d la siouienle docLmenlación oára elábono de la oresraoon nor fá ll.c imi.nto- qopia egrbddel DNI/NlE oelAseguraoo (anverso y revdlso).- Cedilic¿do lileralde Defrnción. l-listorial c|nico o Ceiificado r¡edco expeddo por quien haya asistioo at Asequrado

donde se recoia anlecedentes Dersonales odqen fech¿ de dÉlnostco. evolúron v
laturalez¿ de la enfemedad o'¿codenle que-causo el bllecimienlo o, en su c¿so',
Iestmonio de as drhqencras iudic¿les o oocunenlacion acreditáltvá s.este hubiera
srdo mr accide¡le. Ceririlc¿do em rdo po.la entroao bancana en l¿ que se accdite el s¿rdo pend,ente de
la iaqeta e' E fecha de ocJrenoa del gnieslro

Todos los juiül¡cantos docuñentales habrán de present¡rse debk amanto
lEgalizados, salvo que la Entuad Agegur¡dora no lo cons¡dore prec¡so. L¡ Entktad
Aseguradon se reserua ol dsrocho de solicitar docurÍentac¡ón ad¡c¡onal a h
moncionadá previamentc y de cond¡c¡onaa el pago ofect¡vo d€ lar prastecionos a su
recopción cuardo esl¿ ¡flfomac¡ón ad¡c¡onal ft¡€r¿ precisa a lin de: lll verifcar el
derecho d.l Bo¡ollcieño a psrcib¡r l¡ pr¿stac¡ón y de {ll) determ¡nar oltr.t.mionto
f¡scal quo la Er{idád Asegur¡dora deba apl¡car o la¡ acuabion.§ quo ásta deba evar
¡ cabo co[ objeto d0 ercluk cu.lquiür rosponsabilid¿d de irdole fscalqu. gud¡era
sodedo aDlicáción or su calidad dc o¡oadoido l¿ orest¡ción.
En c¿so de lncapacuad Per[Enentb Ab3oluta pcir cua,ourer c€usa det AsegL€do se
precrSarai
- Coo,a leqible de DNI/NIE del asequcdo lanverso y eversoj- Resolucón de ,¡capacidao emitJda por lá Se{ urdád Soüal u orq an smo cornDete nle.- Hrsloral clinrm o Cen,frcado méo|co exoedido Dor o, en h¿vá assido el Aseourado

donde se recota anieceoentes Del§onalés. o¡iq;n fécra oe'diaanoslico evoticion v
rafuralez¿ de l¿ enlemeoad o ¿ccdenle qu-e causó la irvah'de¿ o, en s¡ caso,
teslimonio de las diligencias iudici¿les o docurñentación acredttativa si éste hubiera
sido mr accidente

- Certilicado emitido por la entidad banc¿ria en la que se acredite el s¿ldo pendieñle de
la taqela e'la fecha de ocunencr¿ delsinrestrc.

Tooos los juslificantes documenE,es habrán oe presenhrse debidamenle legaliTados salvo
que la Entidad asegu?oor¿ no lo considere preciso.
Cornprcbación de l¿ lncapacidad
Se efecluara de mutuo acuerdo ent.e la E"tidad Asequrado,a v el Aseourádo o en su
delecto. con los Be¡ellciaios. De ro alc3n¡arse acuerdo enl,e lás Dades:éstas ¿cuerdan
somelese aL procedimrerlo oe comoobacón pencial estab,ecido en el articu'o 38 de ¿ Ley
delConkálo de Seoum
L¡ Entidad Aioouiedora sa ratorve olderecho de sol¡c it¡ r docu montac¡ón ¡d¡c¡on¿la
le ñorcioneda ircviamenle y de cond¡cion¿rol pago efect¡vo de l¿s prestacionas ¡ sü
recepc¡ón cu¡ndo esta ¡nfom¡¿ción adicionel fuára prec¡sa a lin de: ill ver¡ficar el
dorocho del Bonsf¡ci.rio á percibir la prestación y do (ll) determinar el trat¡m¡ento
llscal que la Entidad Asegurador¿ deb¡ apl¡c¿r o las ¿ctuacionos qua ásl¡ dabe llávár
a cabo con objeb de erclu¡r curlquior r§sponlab¡lidad de indole fiscal que pudi6ra
sols de aplicación en su calidad de pagador de la prestac¡ón.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN-
El plazo de prescripción de los dercchos que se deriven del presente contrclo será de cinco
años conlados a padir deldia en que puderon ejercilaFe.

CONDICIONE,S G ENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BAR(]I-AYS VI DA TAR.I ETAS



CONDTCIONES GENERALE,S
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

BARCLAYS VIDA TARJETASBVP !) BARCIAYS

OECIMOTERCERA. TRIBUIOS.
Los imlueslos v rcc¿mos que se oeban por razó" de este contrato hblllarcn conlorme a la
legsb¿ión viqehte el cadá momenlo s¡ondo por cuertt del fomador/A§ogurado o de
loa BonsfciarioE 3agún proceda.

OECIMOCUARTA, JURISDICCION,
El Dresente contralo qued¿ somehdo a la jurisdiccion española y dentro oe ella será lue¿
coi'loetente úara el cónocimiento de las accones denvadas del mismo, el del domicilio del
Tom¿oor-Asáqu?do. a cuyo eleclo ésle des{'atá un doricilio er España e'caso de o-e
el suvo estuvese silu¿do en ele¡tr¿niem
oFCf oourNTA rNDEMNtzActóN poR LAs PERD|DAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS.
De confo,Inioao con lo est¿blecilo en el le¡io reJundido del Estatuto legal del Conso'c,o de
Comoensacón de Seouros. aDrobado Dor el Reál Decreto Leq,s¡alvo 7/2004 de 29 de
octJbre. v modÍ'c?do 

-Dor 
la Léy 12'20d6 de 16 de mayo, el Tómador de un Conlralo de

Seouro d¿ los oue deben oblioaloriamenle mcorpora'recáQo ¿ f¿vor de la cit¿¡da entidad
puñlic¿ empreJnal. lrene la laiultad de corvenit'la cooeiurá de los lesgos erlraod'tÍos
con cualouEr Entd¿d Asequradora que ¡e-"a Las condÉtones e)(qtdas po¡ la Ieglslaclon

vioenle
Lás ^demnlzaciones denladas oe srnEslros p,oducoos por aconteomientos
extraordrnarios acaecrdos en Esp¿m. y que ¿lecten a iesgos en ellá s uados. y lambEn los
ac¿ecidos e4 el exlraniero cJando el Asequrado lenqa su tesiderda habitual en España,
seran paqadas por el Cb"sorcio de Compensacón ds Seguros cua"oo el ron¿dor hubiese

salisre¿hó los mrespo'd'entes recargos a su f¿vor y se produjer¿ algun¿ de l¿s siguientes
situaciones
a) Que el desgo extraordinario clbieño porelConsorcio de CompensaciÓn de Seguros no

esté ¿mDarado oor la Dó Ea de seaurc contralada con ra Ellidad AseauGdo'a
bl Qr:e. auir estanüo a¡b¿Gdo oor drcha polra de sequro las obligac¡dnes de E Enlrdad

Asequ?do? no p-dieÉ^ ser cumprdas por habe'sdo declaradá judicial"nente e.
con¿uEo o Dor eslá¡ suiel¿ a un p,ocedim,enb de iquidac,ó1 inlerven'da o asumid¿
oor el Consorco de ComDens¿ción de Sequms

El Cóaso(io de Compensaclon oe Seg,ros-ajustara su actLac,on a lo dGpueslo en el
ne^cionado Eslaruto Éqal. e'la Lev 5011980 de I oe octubre, de Conlrato de Seq,rc en
el Reol¿menb del señu.o de rÉaaos ertr¿odinanos aprobado 0or et Real Decrelo
300/2d04 de 20 de leDé! y en 'as drsposicio'es compleñdnlarias.
I. RESUIIIET{ OE LAS NORIAS LEGALES
1. Acort€cimiontos ertraordiñar¡og cubhÉos
aJ Los 9quÉnles lenomenos de l¿ 'al"raleza: leremotos y maremolos. mund¿ciones

extÉordinanas (rncluvendo los embales de mar), erupciones volcánicas, lempeslad
crclonrca at,prc¿'(,ncl'-yendo os Menlos exlraordinarios de rach¿s superiores a 120
km/h. y los tomados)y caidas de meleontos

br Los oc¿sronados liolentar'renle como co'secuencÉ de lero¡istno, rebelión, sed{ion.' motn v tumulto oooular
c) riechoi o acluácibnes de las Fuezas Armadas o de i¿s Fuez¿s y CJe?oG de

Seoundad en tÉmoo de o¿z
2- Rier;o6 erclu¡dos:
al Loi que ro dor luqar e ¡ndomnir.ción sogún h Ley de Contrato do Ssguro.
b) Lo! ircaBionados sn porsonas asoquradas por contralo de soguro dist¡nto a' 

aqugllos er quo 6. obligatorio el recáqo a favor dglCon3orcio do Compensac¡ór
ds Seguros.

cl Loa -produc¡dos por conflictos armados, aonque no heya procod¡do la
docleración ol¡c¡¿¡ de güerra.

d) Los deriyados de la ansl§i. [uclo¡r, r¡n peljuic¡o de lo esl¿blec¡do en la Ley
25/1964. de 29 de ¿bril. solrrcenero¡a nucl€¡r.

cl Los Droducidoi oor fónómenos dE la naturaleza d¡stintos a lo3 soñalados on ol' articüb I del Redbmento dol Sogüro d6 R¡esgos Extraord¡n¡rios, y en pad¡cular.
los producido!- Dor olevsción del n¡vel freático, ñovimiento d. l.dores,
deslÉamiento o eaBíl¿mianlo do terenos, dgSprend¡miento do roca3 y
feÍómanos s¡m¡lares, Balvo que 6stos fueren ocaBionádos man¡f¡ostamonte por
la acc¡ón dal egua de lluv¡a que, a su ye¿, hub¡era provocado en la zom una
s¡tuac¡ón de ¡nurdación exlr¡odinar¡a y ao produioran con c¿rácters¡multáneo a
diche ¡nondac¡ón,

fI Lo! cau3ado6 por actuecionas lumuhu¡rias prcducidas on el curEo de roun¡ones
y man¡lestac¡oneg llevadas a cábo confonno a lo dispuesto on la Ley Orgán¡ca
9/'|983, dg l5 do julio,.eguladora dol derecho dg reun¡ón, a3í como duranls el
transcür3o do huálga6 loaaloa, salvo qua lsg cil¡dss actuac¡one3 pud¡eran 3ér
c¿l¡ficedás como aiontocimionto8 extraordineío3 confonr» ¡l ¡aticulo I del
Rsgl¡ñánto dol Soguro do Riesgoi Extraod¡rar¡os.

ol Loa ceusedffi oor ñrála fo dolAloourado.
ñl Los conesponil¡enter a sin iestroiprod uc¡do6 .nlor dol pago d. la p.iñora pr¡ma

o cuardo. do conformidád coí lo ostabloc¡do on l¡ Lsy ds Conlr¡to d. Seguro, la
cobortura delCongorcio do Compoñlación da Sogu106 6s hello 6uEp€nd¡da o ol
soguro qusdo sxt¡ngu¡do por fah¡ ds p¡go dg lag primas.

¡) Loa s¡n¡eskos qug por su magnitud y gravaded !á¿n cel¡f¡c¿doB por.l Gobiono
de la llrciiin como da «catástrola o calam¡dad nacion¡lr.

3. Elensión d6 la cobe¡tura
La cobei-ra de los'essos exüaordin¿¡os alcanzara a as m6mas persorl¿s y sumas
asequfaoás qJe s€ hayan esláblecido en la po iz¿ ¿ efectos de los riesgos od nanos
En las pólEas de seguro oe vd¿ que. de acuerdo con lo p.evislo en el co.tr¿to. y de
conformdad con la 4omaliva requladora de los seguros p¡ivados, generen prc!'s,ón
m¿lemáÍc¿. ,a coberfura del Co.sorc,o se referrá al c€plal en -esgo para cada AsegJr¿do.
es dect a la díerencÉ entre la suma asegu¡¿d¿ y l¿ pro'risón malemál,ca que de
co¡lom,oao con la nor¡aliva c ada la Entidad Asequradora qJe la hubrera em[rdo deba
teier consliluida. El r'rpone conesponoiente a lá citada prcvis,on matemalic¿ será
satEfecho oorla mencúñada Entdad AseouÉdora.
II, PROCEbI IENTO DE AC]UACÉN ÉN CASO DE SINIESÍRO II¡DEMIIIZABLE POR
EL COI{SORCIO DE COMPEI¡SACIOII DE SEGUROS
En caso de sniestro, e,/los Eenefic,ano/s. o sus respecirvos representanles legales
drrectamenle o e lrávés de la Enlidad AseouEdora o de{ I\¡ediador de seouros. deberá/n
comunicar denlro oel plazo de s'ele d as de haberio conocoo, la ocunencla de¡ srnieslro.
en la delegación regional del Consorcio que conesponda, según el lugar doflde se produjo
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el siniesto. La comunic€cón se formulará en el modelo establecido al efeclo, que está
drsDonible en la Dáona *web, del Consorcio lwwú consorseq.rros es l. o en las olEmas de
eslb o de la EfltidadAsegurado.a. al que deberá adluntarse la'documenlacón que. sEún l¿

ñaturaleza de las lesiones, Se requiera
Páre eclarar cualouier dud¿ o"e óudiera sumirsobre el Drocedmiento a seoürr el Consolcó
de Cor¡pensaüón de SegLrols dripone dels"rgurente teÉfono oe Alención alAsegur¿do:902
222 665

OECIMOSEXTA. PROTECCÉN DE DAÍOS.
A los efeclos de este documento, se entenderá por: (i) 'Titulal, el Tomador del segum,
Asequ?dos y Be4efcarcs de las po[¿as de segurD concenadas con la Entidad
Aseóurador¿ ó. en su caso. los apodeiEdos de la peÉona jundrca f,rmante del prese'rle
documento: y(i'l datos personales'.los dalos pefsona,es a los que BARCLAYS VIDAY
oENSIoNES, Compañia de Sequros SA.U. (el 'Fesponsable ) teñqa acceso como
consecuencia de la co rsulta, so[iiud o conuatac'on de cualquer seryioo o produclo o de
cualqurer olra transaccion u operacion realizaoa por el Trlular con el Responsable, de la
naye(acion der Titular por las paqrnas web del Responsable y los procedenles de serv¡cios
blemát,cos y oe lnlemer del'Réspons¿ble Asimidmo. en e1 casb de que el T ular esle
mntretando ¡n seouro de acuerdo con lo disouesto en er aniculo 7.3 de la Lev Orcanic¿
15/1999 de 13 dó d,ciembre de Prcleccion de Darcs de Cardqter Pe rsonal ' conlsiente
o(Dres¿menle el b¿tamiento v la cesron de sus dalos de caractef Dersonal felerenles a su
salud con la finalidad de iniciai y r¡anlener relaciones contractuales'con elResponsable.
El fitular queda Inlomado y'p€sla su consenhmEnto, mcluso lras la leininacion por
cualquer c¡usa de la relacioñ que mante¡qa con el Restons¿ble para la in@rporacion de
sus oatos personales a os ficheros tlulandad del Responsable. Solo será necés¿rio
sum'.rÉlrar los datos identficatrvos. asr como los legalmenle exqidos El reslo de los dalos
volunt¿nos se recaban exclusvanenle para las fnalidades que se describen a @nlinuación:
- ,a seqment¿lcion y el env,o de comuncacones comerciales. pof cualesquera medios
(includós eleclañcos ooslales far y teiéfono - con y sin intervenoón humana], relalivas a
produclos y servicros de los seclorcs firnciero de inveEion de seguios y de palrimono
linmnhiliarin ! mohilierioi lenlo Dor el Reso0nsable como úor cuelouier¿ de las siouienles
;ntidaoes peitenecientes al Gruio 8¿rctayi en España y Éeino Unbo. pars que olrece un
nrvel de protecc'ón de dalos equipaBble en compa?ción c!4 el dispens¿do por la
nornahva española a quren el Responsable podrá ceder sL,s dalos personales a eslos

Sector lac,trvidad): Financierc e inversio¡:
- 8arcláys Bank PLC (One Churchill Plac¿, Loroon E14 5rlP. Reno Unioo)y su Sucursal
en España (Plaza Colón 1 [¡adrid, España).
Sector faclividad): Prestación de Setuicos.
- lDeralóion, AIE tPb?a Colón, 1, Madrd. España)
Sector (aclividad): Sequros. Barclays Medrador; operado'de 8¿nca-Seguros Vmculado. SA.U. (pla2a Colón. 1.
I\,{adrid EsDeñel
-la c!¡eb.ácion' eFcucro" y confol del p'esenle conlralo (incluido el cumplimienlo de las
nomas ¿plcables españolas o ertranjeras).lo que incluye
(.) la grabacón de las convers¿ciones lelefónicas del Tilular con el Responsable. por

motivos de seguridad;y
(r) a los efeclos de la prevencón del faude y del cumphmienlo de las oblEaciones de
p.evención de branqueo de c¡p(ales y de lucha de financiaoon del teroísmo y ok¿s
f0mas oreves de delincuenciá omenizadá imoreslas 0orla noínaüva aolicable:
{á) la vérlcacón de la idenbdaó del Titula. y de lá irlormacion pDbrcionada por e§e
nedEnte la consult¿ de o.ralesquiera fueñlea que se consderen 'doneas en el seclor
Danc¿rio y fnanciero, er panicular la Tesore a Gener¿l de la Se€uridad Social y la
comprobalióñ de a indusion o no del T lular en las listas nacio0ales o rnlemaconales. de
persoflas del medb pofitico/politicamente expuestas o asociadas con las aclividade§
i¡eoales oue oeGioúe la noÍnativa cilada elaboradas o recomendadas a eslos efuctos oor
las- \acróneé Unidas, ,nst uüones de la Unó^ Europea, el GAFI (Grupo de Acclon
Financier¿ lntemacional) los Banms Centrales de cualquier pais miembro de la OCDE. la
lnterpol el Banco Mundiál y por los organismos de Ios EEUU.oFAC (Ofiice of Foregn
Asseb Contro/)y DrC (Defense Trade Controls) y
(b) de confodndad con la nomatNa aol'cable facilitar r¡fomacrón sob/e las transácoones
co4 el T ular (drreclamenle o a l€vés de poveedores de serurcios de pago, sifemas de
Daoo v Dresl¡dores de seruicios lecnolóoicos relaDon¿dos a los oue se hansmitan los dato6

faá frrivar a cabo c,ralquier transacci'ónl. á las aulo dades ü organismos ofcrales de
cuaiqdier pais, rncluso sitos fuera de la lJnión Europea (donde el n'!el de proteclión de
dalos puede no ser reconocido conD equrpalable en comparaüón con el dispensado por la
leoislacion esoañolal
A§,mismo el tifular es infomado de que sus datos podran ser cedidos a fichercs comunes
para la preveocion del fraude en el seclor asequrador, en su caso a CNP lnsuranc€
Servrces S A. para las finahdades derivadas del tncronamiento y/o gestion del seqúro, y a
olras comoañias reaseouradoras o¿ra el reaseoum del riesoo. seoún lo eslebleodo en el
Te o RelÜndido de l¿iey de Oidenac,on y §upervisión d-e los Seguros Priyados (Real
oecreto LeoÉlatvo 612ñ4 de 29 de octubré1. Tambén Doorán ser ceddos e otras
Enloades Financ'eras los datos personales estrictamente necesados a efeclos de
domrc Éc,on banc¿Ía de aponaciones y el p4o de prcslaciones.
La aceptacion del T ular para que puedan ser tratados (incluidas las cesiones) sus datos.
conforme al presente documento. riene caráqer revocable, srn efeclos retroact,uos. Para el
elercco de los derechos de ac@so rectificacón. cancelaoon y oposición. en los téminos
establecidos en la leoÉlacón vioente el T ular oodá dirioirsé 0or escrilo e EARCLAYS
VIOA Y PENSIOñES Compañí-a de Sequros, §.1 U , pár¿ su lraslado al Servico de
Aencón ¿lChenle ub,cádo en la Calle Ochandrano n" 16 - 1' Phnta.28023 en Madrid
Con respecto a aqueilos datos relalivos a los Asegurados y Beneflciario§, el fomador del
Segurc garant¿a haberles rlfomádo acerca de los trahmrentos de dalos aqui prevslos
incluyendo las c€siones y haberoblelido su consentim,ento a los refe"dos efeclos.

No autoñzo el lralamiento oor el ResDonsáble findurd¿s las cesiones de mis datos ¿l
GruDo Barcl¿ys y ¿ te¡ceroi) para fñahdades no d,rectamenle relacio^aoas con la
c€lebración. ejecucón o control de este documenlo o el cumplimiento de oblEaciones
regales En dicho caso. no podr€mos informarle acerca de promociones, descuenlos, etc.
olrecdos por el Respons¿ble y elGruDo BarclaF
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